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PROLOGO. 

La els.boracidn de esta tesis tiene por finalidad cumplir --~ 

con los requisitos reglamentarios y académicos previos al ej~r.d;::i:.i 

de la. profesidn de Licenciado en Derecho, por lo que, en el caso ... 

particular, significó para mi una preocupación especial la sele-:··7 ~ .·e··· 

ci6n del tema a desarrollar, mismo que denominé "LA fl.PC:LACIO:-! ... : .. L. 

PROCESO CIVIL." 

Ei estudio medular del trabajo, presupone una considerd.:L'~' -

anticipada respecto de los medios de impugnación en general C•):t:o) 

origen más remoto del recurso de aoelaci6n. 

Ahora bien, como considero a la apelación el prototipo ''"" ·

los recursos, procederé a investigarlo en el derecho comparacic, 

el propósito de establecer sus antecedentes históricos y nod1?-::: :in:·c.;. 

lizarlo posterionnente con mayor efectividad en nuestro dere.:-:w 

sitivo. 

Por otra parte, precisaré las características generales "". -· 

este recurso, a efecto de poder diferenciarlo de otros, es tablad=-~! 

do s. la vez los principios doctrinales que lo rigen. 

Pot' último, lo estudiat'é en nuestra legislación vigente, :>,: • 

ñalando la necesidad de reformar algunos preceptos del C6digo de 

Procedimientos Civiles para el Distrito y Territot'ios Federales., 

con los que a mi juicio podría impedirse en la práctica el ey~i:C:J.:

cio inmoderado de este medio de impugnaci6n, que en algunas ocas Íl);;< 

nes es empleado por abogados postulantes con el único fin de i~t.~t:', ·. 
-' r~-:c 

dar el curso normal del procedimiento. 



C A P I T U L O 1 

IMPUGNACION DE LOS ACTOS JURIDICOS PROCESALES. 

a).- Concepto general de impugnación.- Derecho Comparado. 

b).- Medios de impugnación de los actos jurídicos proces! 
les. 

c).- Distinción entre los verdaderos recurso~ y los proc~ 
sos autónomos de impugnaci6n.- Remedios. 

d).- Impugnaci6n por nulidad de actos procesales. 



CAPITULO l 

CONCEPTO GENEl\A.L DE INPUGNACION, -
DERECHO COMPARADO, 

Para la correcta exposici6n de este ~6pico, es necesario --

el conocimiento previo del significado etimológico y gramatical -

del término impugnación, e inmediatamente despu~s, ya en el campo

del Derecho Procesal Civil, explicaremos su acepci6n doctrinal pa

ra poder precisar qué es lo que se ataca, o sea, determinar el ob

jeto de la impugnaci6n. 

El término impugnaci6n proviene del latín impugnare, que sig 

nifica atacar, asaltar¡ en su acepci6n gramatical nos da la idea -

de inconformidad, de oposici6n en contra de algo, es decir, es lo

contrario de acatar o aceptar. 

En el aspecto jurídico, este vocablo ha sido aceptado en ca

si todas las legislaciones del mundo, y sin que pretendamos expre

sar aquí una definición general del mismo, sabemos que todas ellas 

aceptan a la impugnación como el acto en virtud del cual se exige

del órgano jurisdiccional la revocación, modificación, reposici6n

o nulificaci6n de una resoluci6n judicial¡ en razón de que este úl 
timo acto juridico procesal es violatorio de la ley y por lo tan-

to, causa agravio o perjuicio a la parte interesada quien inconfox 

me con el error busca la enmiendaº 

Ahora bien, dentro del proceso ocurren una serie de actos j~ 

rídicos de naturaleza procesal que realizan las partes y el órgano 

jurisdiccional. Sin embargo, el juzgador puede incurrir en error -

cuando lesiona los intereses de las partes, este error puede ser -

de dos maneras según Eduardo J, Couture: el llamado "error in pro

cedendo" y el "error in judicando11 (1). El primero tiene lugar ---

1.- Couture Eduardo~.- Fundamentos del Derecho Procesal Civil.- -
Págs. 344.y 345.- Tercera Edición.- ~diciones Depalma,- Buenos 
Aires, 1964. 
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cuando la resolución judicial se aparta de los lineamientos p:oce

sales, y el segundo cuando el órgano lesiona el fondo de la cues-

tión debatida, aplicando mal la ley sustantiva o dejándola de apl! 

car. 

Efectivamente, el juez puede incurrir en error, ya sea de -

buena fé o en algunos casos en fonna premeditada, es decir, de ma

la fé, conculcando los derechos de las partes o de terceros que in 

tervienen en el proceso. De esta manera y con el fin de subsanar -

esos errores, la ley otorga los medios de defensa para inconforma! 

se con las resoluciones viciadas, lográndose asi el que las mismas 

sean dictadas con mayoE apego a derecho, a la vez que constituyen-
" 

dichos medios una evidente necesidad ante la falibilidad de los --

jueces. 

En nuestra legislaci6n positiva, de acuerdo con lo que esta

blece el artículo 79 del Código de Procedimientos Civiles para el

Distrito y Territorios Federales, las resoluciones judiciales pue

den ser: decretos, autos, sentencias interlocutorias y sentencias

definitivas, o sea, que a estos proveídos se les puede impugnar h~ 

ciendo uso del medio respectivo y resolviendo lo conducente el mi~ 

mo tribunal que dictó la resolución, o bien un tribunal superior -

de segunda instancia. 

Asi, la impugnación es el género en sentido lato, que com--

prende como especies a los recursos, a los procesos autónomos de -

impugnación, e inclusive al mismo juicio de amparo que reglamenta

la Ley Orgánica de los artículos 103 y 107 de la Constitución Gen~ 

ral de la República, pues es indudable que en esta clase de juicio 

el quejoso busca la modificación o revocación del acto r.eclamado1 -

al esgrimir la inconstitucionalidad de la resolución judicial~ 

Eduardo Pallares nos di'"una definición del concepto de :f:.mpug 



nación en los siguientes términos: "Es el acto por el cual se exi

ge del órgano jurisdiccional la rescisión o revocación de una resg 

lución judicial, que no siendo nula o anulable, es sin embargo, -

violatoria a la ley y, por tanto,injusta." (2) 

No estamos de acuerdo totalmente con esta definición por las 

consideraciones que en seguida exponemos: 

En primer lugar, porque en los términos rescisión y revoca·

ción que emplea este autor, no están comprendidas todas las formas 

de impugnación, falta por ejemplo la modificación y nulidad. Dtra

critica que le haríamos a esta definición, es la referente al re·· 

quisito de que la resolución que se impugna no sea nula o anulable¡ 

por nuestra parte consideramos que una resolución nula o anulable, 

si puede ser impugnada por medio de la interposición de un incide~ 

te de nulidad, tomando el concepto de impugnación en su sentido -

más amplio. 

DERECHO COMPARADO.- En el derecho moderno, las legislaciones 

han considerado como una necesidad el establecimiento de los me---

dios de impugnación, para lograr que las resoluciones judiciales -

queden ajustadas a lo establecido por las leyes, y en el caso con

trario, se conceda a las partes que intervienen en el proceso, la

oportunidad para que se opongan cuando consideren que una resolu-

ción judicial se ha apartado de lo que ordena la ley. 

Por lo tanto, en muchos paises han considerado provechoso 

adoptar en sus legislaciones el sistema del doble grado de juris-

dicción, y (algunos más han estimado necesaria una tercera instan

cia) para lograr un mejor resultado al impartir justicia, no que-

riéndose afirmar con ~sto que el acto de impugnar, necesariamente-

2.- Pallares Eduardo.- Diccionario de Derecho Procesal Civil.- - -
Pág. 366.- Cuarta Edici6n.- Editorial Porrúa, S.A.- México, --
1963. 
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tenga que abrir la segunda instancia~pues los llamados remeo1os -• 

como sabemos, son decididos por el mismo juez que dictó la resolu

ci6n impugnada. 

Nuestra opini6n, muy personal, es en el sentido de que todos 

los extTemos son peligrosos, ya que si hipotéticamente en una le-

gislaci6n se suprimieran todos los medios de impugnación, se retrQ 

cedería a la época primitiva, en la que el patriarca decidía a su

arbitrio los conflictos planteados, sin tomar en consideración que 

podia equivocarse y caer en error por obra de su misma naturaleza

humana. 

Ahora bien, el otro extremo, o sea la creación ilimitada de

medias de impugnación, también es perjudicial a los intereses de -

las partes, ya que contra una resoluci6n se tendría una serie de -

medios para combatirla en perjuicio de la cosa juzgada, y lógica-

mente, el retraso consiguiente del proceso seria inevitable. 

Para demostrar lo aseverado anteriormente, vamos a citar en· 

seguida algunos autores que hacen referencia a este tópico. 

Niceto Alcalá Zamora y Castillo y Ricardo Levene hijo, nos • 

definen a los medios de impugnacidn como: "los actos procesales de 

las partes, dirigidos a obtener un nuevo examen total o limitado a 

determinados exámenes, y un nuevo procedimiento acerca de una res2 

lución judicial, que el impugnado no estima ajustada a derecho, en 

el fondo o en la fonna y que reputa errónea en cuanto a la fija--

ción de los hechos." (3) Magn!fico concepto de impugnación nos dá• 

este autor español, acorde con nuestro derecho positivo. 

Jaime Guasp afirma, que es "Otra de las categorí.as de los -

procesos especiales por razones jurídicas procesales, aquella que, 

3.- Alcalá-Zamora y Castillo Niceto y Ricardo Levene hijo.- ilere-
cho Procesal Penal.- Tomo III.- Pág. 259.- Editor Guillermo ·
Kraff.- Buenos Aires, 1945. 
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precisamente, constituye el reverso de la figura de los procesos -

de facilitacidn, es la que puede designarse con el nombre de proce

so1 de impugnacidn, en los que, como su nombre indica, se trata de

inatit:uir un proceso especial con la finalidad, no de remover los 

ob1t6culo1 que pueden oponerse a la deciat6n del principal, sino, • 

por el contrario, de oponérselos~ buscando una actividad depurado•• 

ra, que, si bien retrase y demore el proceso de fondo, sirva para -

mejorar y aquilatar sus resultados." (4) 

L. Prieto y Castro sostiene lo siguiente: "Sin preciai6n de -

16xico y por influencia del derecho c~, la L.e.c. denomina recu,I 

soa a todo1 los medios que concede para impugnar una re1oluci6n, 

bien haya reÚ:ldo 1obre el fondo del asunto, bien afecte a una • •• 

cuestión incidental, bien sea simplemente ordinatoria." (5) 

La critica que se le podría hacer a este concepto, PI la re•• 

lacionada a la equivocacidn consistente en denominar recursos a to

do1 los medios de impugnación, ya que sabemos que los recursos efe.s 

tivamente son medios de impugnación, pero no todos los medios son -

Tecursos. 

Eugenio Florián, profesor de la Universidad de Turin nos da -

su concepto de impugnación diciendo: "Como medio de impugnación con 

sideramos el acto del sujeto procesal orientado a anular o a refor

mar jurisdiccionalmente una resolución anterior mediante un nuevo -

examen, total o parcial de la causa por el mismo juez y otro dife·

rente o por otro superior." (6) 

4.- Guasp Jaime,- Derecho Procesal Civil.- Pág. 1323.- Segunda Edi
ción Corregida.- Instituto de Estudios Políticos.· Madrid, 1961. 

5,- Prieto Castro Leonardo.· Derecho Procesal Civil.- Tomo II.-
Pág. 302.- Imprenta Sáenz-Huen Suceso.· Madrid, 1956. 

6,- Florián Eugenio.- Elementos de Derecho Procesal Penal, Traduc·
ci6n y referencias al Derecho Español por L, Prieto Castro.- -
Pág. 420,- llosch, Casa Editorial.- Barcelona, 1934. 



9 

Igualmente, la critica acorde con nuestra legislaci6n, ad--· 

vierte lo lacónico del concepto transcrito, ya que con los tél'Illi·

nos anular o reformar, no se agotan todas las fonnas de impugna--

ci6n que existen. 

Autores brillantes en su tiempo sometidos a la critica como· 

James Goldschmidt, al abordar el teina, lo hace refiriéndolo direc

tamente a los recursos, y asi nos dice: "Recursos son los medios -

juridicos procesales concedidos a las partes, a los afectados inm~ 

d~atamente por una resolución judicial y a los intervenientes adh~ 

sivos para impugnar una resolución judicial que no es formalmente· 

firme, ante un tribunal superior (efecto devolutivo), y que suspen 

den .los efectos de cosa juzgada de la misma (efecto suspensivo)." 

(7) 

Igualmente criticamos a este autor por denominar recursos a

tados los medios de impugnación, afinnaci6n que no podemos aceptar 

en nuestTo derecho positivo, por las cons idel:·aciones ya explica·--

das. 

1.- Goldschmidt James.- Derecho Procesal Civil.- Pága. 398 y 399.
Segunda Edición Alemana.- Editorial Labor, S.A.- 1936. 



B).- MEDIOS DE IMPUGNACION DE LOS 
ACTOS JURIDICOS PROCESALES. 

Dejamos establecido que la impugnación en general se justif.! 

ca dentro del proceso, por la necesidad que se tiene de garantizar 

la legalidad del mismo ante los posibles errores en que podria in

currir el juzgador. 

Vamos a precisar la diferencia que existe entre el concepto

general de :l.mpugnaci6n y los medios de L~pugnaci6n, la distincidn

es clara, pues es evidente que el primero constituye el género y -

los segundos la especie. Es decir, en el concepto general de impuE 

naci6n quedan comprendidas todas las formas o medios que reglamen

ta la ley, conservando cada uno de éllos sus características pecu

liares en virtud de que s6lo son procedentes contra determinadas -

resoluciones judiciales. 

En lo referente a esta cuestión, no se ha llegado a unificar 

totalmente el criterio en muchos paises, porque cada Estado regla

menta en su legislación procesal civil diferentes medios de impug

naci6n, por ejempÍo: el recurso de casación, el de nulidad, asi -

también en la legislación argentina existe la apelación en primera, 

segunda y tercera instancias; estos medios desde luego no los ten~ 

mos en nuestro derecho positivo. 

Por lo que a nuestro derecho corresponde, consideramos como

medios de impugnaci6n en primer lugar a los recursos de apelaci6n, 

revocación, queja, apelaci6n extraordinaria, pero además al juicio 

de amparo, la oposici6n de tercero, el incidente de nulidad, la -

reparaci6n constitucional, etc., todas estas formas de impugnación 

están al alcance de las partes o de terceros, cuando se consideran 

lesionados por una resolución judicial. 

Tratándose del juicio de amparo y del recurso de apelación,· 



Ignacio Burgoa nos dice que el juicio de amparo es: ''uri medio de-
.·-;·:;--
. ; . :_·: ~; ' ' .. 

control de constitucionalidad, a diferencia del recü:t'so,:q\úfes un 
".,•;·::.;·-·-;.,,· .. 

-.'·-"-'.--,.:_ .. --. 
medio de control de legalid,:id purag" '(8). . ' ,;,;'. :fl, ,· .. ( 

. ~ <: -x,- :·-~::~ Ye·.;)". -

De los restantes medios de impugnilci6n nos .vamos·~a ~Ú~~ir 

con posterioridad en este trabajo, aedicária~1lG.~ es,p##18:1 es~¿.;._ 
dio al recurso de apelación. 

B.- Burgoa Ignacio.- El juicio de amparo.- Pág. 173.- Tercera Edl 
ci6n.- Editorial Porrúa, S.A.- México, 1950, 



DISTINCION ENTkE LOS VEkDAlJEküS 
1'E~URSuS y LuS ~huCESüS AUTUN0-
MUS DE Il-i?UGNrtCL.iN, - REl•iEDIOS • 

Algunos autores señalan una diferencia entre los verdaderos

recursos, los remedies y los procesos autónomos de impugnación, mi~ 

ma a que haremos referencia más adelante. Por lo que respecta a los 

dos primeros, consideramos que la distinción sólo es útil para lo-

grar una explicación correcta de los medios de impugnación y a la 

vez, para poder precisar sus características más importantes, sin -

embargo, en la práctica esta división no tiene mayor trascendencia, 

todavía más, ni la doctrina la ha aceptado. 

En nuestra legi.slaci6n tampoco existe esta difer.encia) .. y asi. 

lo podemos deducir de la simple lectura del Tít~l()-b~§f~~~~~~4?rci~)~ 
del Código de Procedimientos Civiles para el D,istfj_t~~~;'~.~#E~b'~ios 

,; ~_::: .. ;·>:,-:;;:'".,. _,_.,. 
Federales que se denomina "De los Rec.ursos",. eri ·el qu~.;5~~cbmp~ericíe 

tácitamente a los remediosg 

No existe un criterio uniforme entre los diversÓsautores, -

pues mientras algunos aceptan esta división otros la consideran --

innecesaria, así Jaime Guasp sostiene que existen -recursos horizon'

tales y recursos verticales, y que, comprenden las impugnaciones en 

el mismo grado e impugnaciones en grado superior respectivamente, -

~ar éllo, resulta inútil hacer tal distinci6n y por lo mismo, este

autor comprende a ambos como recursos. 

Por otra parte, José Castillo Larrañaga y Rafael de Pina tam 

bién expresan que la distinción entre recursos y remedios carece en 

nuestro derecho procesal de fundamentación doctrinal y de trascen-

dencia práctica. 

A su vez, los procesalistas que aceptan esta división, sos-

tienen que el verdadero recurso es aquél cuya decisión corresponde

ª un órgano superior al que dictó la resolución impugnada, en tan--



DISTINCION ENThE LOS VEIJ)ADt:l<.üS 
J:lli(;URSuS y LOS i'l•UCESúS AUTuNu-
1-iOS DE IHl'UGN,.;.CLJN. - RENEDIOS • 

Algunos autores señalan una diferencia entre los verdaderos

recursos, los remedios y los procesos aut6nomos de impugnación, mi~ 

ma a que haremos referencia más adelante. Por lo que respecta a los 

dos primeros, consideramos que la distinción s6lo es útil para lo-

grar una explic_aci6n correcta de los medios de impugnación y a la 

vez, para poder precisar sus caracteristicas más importantes, sin -

embargo, en la práctica esta división no tiene mayor trascendencia, 

todavía más, ni la doctrina la ha aceptado. 

En nuestra legj.slaci6n tampoco existe esta diferencia, y asi

lo podemos deducir de la simple lectura del Título Decim~sei~rid.6 :-~,;; 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito. y n:e'J:'rft~:rios · 

No existe un criterio uniforme entre .lós .diversós autores, • ·· 

pues mientras algunos aceptan esta dlvisi6n ~t'I:~~ la consideran :--· 

innecesaria, as! Jaime Guasp sostiene que existen recursos horizon- -

tales y recursos verticales, y que, comprenden las impugnaciones en 

el mismo grado e impugnaciones en grado superior respectivamente, -

~or éllo, resulta inútil hacer tal distinción y por lo mismo, este

autor comprende a ambos como recursosº 

Por otra parte, José Castillo Larrañaga y Rafael de Pina tam 

bién expresan que la distinción entre recursos y remedios carece en 

nuestro derecho procesal de fundamentación doctrinal y de trascen-

dencia práctica. 

A su vez, los procesalistas que aceptan esta divisi6n, sos-

tienen que el verdadero recurso es aquél cuya decisión corresponde

ª un órgano superior al que dictó la resolución impugnada, en tan--



to que el remedio se decide por el mismo tribunal que 

Entre los autores que defienden esta posici6n tenemos en primer 

término a Leonardo Prieto Castro. 

También Ricardo Reimundin explica estos dos medios de impug

nación y concluye: "Una primera distinción conceptual puede formu• 

larse en este sentido: los remedios procesale.s y los recursos pro-

piamente dichos. 11 
( 9) 

Divididas asi las opiniones de los procesalistas, vemos que

quienes admiten la distinción entre los recursos y los remedios, -

lo hacen tomando en consideración el tribunal que resuelve la im-

pugnación interpuesta por la parte agraviada. Asi, sostienen que -

se está frente a un remedio, cuando el mismo tribunal que dictó la 

resolución recurrida resuelve sobre la impugnación que se hizo va-

ler, y en el caso del recurso, su conocimiento corre a cargo de un 

tribunal superior a aquél que dictó la resolución. Sin embargo, 

aún los autores que aceptan la división coinciden en observar que

tanto los recursos como los remedios son medios de impugnación. 

Consideramos por tanto, que tal división no tiene utilidad -

práctica, por éllo nuestro derecho no la adopta, y tampoco la doc-

trina la acepta porque la considera intrascedente. 

Por recurso entendemos el medio de impugnación que otorga -

la ley a las partes o terceros con interés legítimo, para solici-

tar la revocación o modificación de una resolución judicial, con lo 

que comprendemos en este concepto de recurso a los llamados reme-- .... ; 

dioso 

Ahora, cabe que enfoquemos nuestra investigación para deter

minar lo que es un proceso autónomo de impugnación. Indudablemente 

9.- Reimundin Ricardo.- Derecho Procesal Civil.- Tomo II.- Pág. --
75.- Editorial Viracocha.- Buenos Aires, 1957. 



qu~ se trata de un medio de impugnación 

géneris sólo que procede cuando Teune determinados Tequisitos que-· 

establece la ley, como ejemplos de éllos podemos citar al juicio de 

amparo, el incidente de nulidad, la oposici6n de tercero etc. 

A continuación, vamos a establecer algunas compaTaciones en

tre los recursos y los procesos autónomos de impugnación, pa'X'a lo-

grar una mejor comprensi6n de estos últimos, tomando en considera-

ci6n que los autores que se refieren a ellos no precisan un 

to claroº 
- . . . 

En efecto, los procesos autónomos de impugnaC:i6n;pueclel,1.' 
---.e;,_'.'--· '=-.·=o::·::co:::.. ·<],. 

resuel t~s por el mismo tribunal que dictó la res~l.~;{*pj~f~~~l~acia' 
co.mo por ejemplo: el incidente de nulidad, las·tércei:i¡~.,·ie.h'.•, ~ • .· .. 

p~l:uri.·>tribunal jerárquicamente superior, cuand'.o\.~i~'.i:~~f~~?;g~1·:}j~i?j.o·.·· 
ele amparo J como se advierte, no en.centramos dilete}l~h~0'aiguria?con'"'.' 
los. recursos si tomamos en consideración el ti~~~J1f1·{~~~,i§~~b·~~Cct;-! , 

la resolución impugnada; pe'X'o sí podemos encontiB.f ~J:g~~~s:~,lfei-~1:1-
cias al comparar un tipo de proceso autónomo ~~~b\~{*-,~~r.·j~{~f~;.~;c,". 

,, 

de ampal'o con los recursos, tomando en cuenta que ég'tiJ~~·ri;';{~~.~:~-~ · 
':'.· _,.:i :,;·'.~:~;·,;r~~:".~.:.: -~7.- .. >:/ '. '' - .. ;- ·, 

tónomos como lo es el primero' además' los recursos: ~~~nei{:fcC?rnc) fi".'.' . 

nalidad garantizar a las partes la legalidad. d~{-¡:;~62~~'{~{~~~6)y ;< 
el juicio de amparo la constitucionalidad d.e los,\·áctos>ejecutdü,)s -

"." ,. - e"' :. :, . • • ,".,; •. - --- "-">~.' '.-: : ;·· '- ·::" ' 

por el órgano jurisdiccional o p~r otro t:ipo d~ a~ic)fÍ:d~de;i;(i 
- ='-o_ "-.-o.·.-~-~'.; ·~--'~.o'"_:._-'1 •_o.:-=.:·:._" 

:::>tra diferencia que encontramos entre los recursos:y los}I?~2 

ces os autónomos de impugnación' consiste en que al.gunos "de éstos o;;.,.. 

-~ltimos se traoitan en fonna incidental como la nulidad y la terce

ria, aunque debemos senalar que nunca abren una. segunda instancia,

sin embargo, ésta no es una diferencia absoluta porque los recursos 

de revocación y de reposici6n tampoco la abren. 

,¡ 
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Lo que si podemos afirmar categóricamente es que los recur-

sos tienen como finalidad la legalidad del procedimiento)y sólo -

dentro de ~ste se conciben; no asi los procesos autónomos que pue

den tener vida separada del proceso civil como por ejemplo: el ju1 

cio de amparo, o bien proceder sólo cuando se reunen determinadas· 

circunstancias legales; como en el caso del incidente de nulidad a

que se refiere el Art. 74 de nuestro código adjetivo. Asimismo, en 

las tercerías tampoco se alega la indebida aplicación de la ley o

la omisión de su aplicabilidad, vemos pues que todos estos proce·

sos autónomos de impugnación no tienen como finalidad inmediata la 

de legalidad del procedimiento, como es el caso de los recursos. 

En lo referente a los ténninos en que deben interponerse tan 

to los recursos como los procesos autónomos de impugnación, no en

contramos una distinción absoluta, pues si bien es cierto que los

términos son m4s reducidos en cuanto a los primeros y más amplios· 

por lo que se refiere a los segundos, no consideramos que sea una-

diferencia esencial. 

Una última distinción que podemos advertir entre los recur-

sos y los procesos autónomos de impu8aci6n es la siguiente: Con 

excepción del juicio de amparo, los demás procesos autónomos se 

tramitan como incidentes y nunca proceden contra sentencias defin! 

tivas como sucede con los recursos. 



i 
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D).- IMPUGNACION POR NULIDAD DE ACTOS Pl-OCESALES. 

No pretenderemos en este trabajo hacer un examen profundo de 

la teoría de las nulidades, sino más bien una explicación breve de 

la nulidad del acto procesal como medio de impugnación, no obstan

te que algunos procesalistas le niegan este carácter. Siguiendo el 

pensamiento de Camelutti, Eduardo Pallares ·expresa: "La impugna-

ci6n se distingue de la invalidación en que ésta destruye la reso

lución anulable sin sustituirla por otra, mientras que aquélla --

rescinde o revoca el primer fallo para poner en su lugar otro." 

(10) 

Ya hemos criticado el concepto de impugnación que acepta el

autor mencionado, y consideramos que discrepa con nuestra opinión, 

ya que dejamos apuntado que en sentido late el ténnino impugnación 

comprende no solamente a la nulidad, sino a la más leve oposici6n

que pudiera interponerse en contra de una resolución judicial, co

mo podría serlo la simple protesta. 

Cabe señalar que el origen de las nulidades, indudablemente-

tenemos que encontrarlo en el campo del Derecho Civil. Sin embargo, 

en la actualidad no podríamos identificar la nulidad de los actos

jurídicos procesales con las teorías que explican la nulidad de 

los actos jurídicos, por virtud de la evidente autonomía que ha l.Q 

grado alcanzar en nuestro tiempo el üerecho Brocesal Civil y en 

atenci6n también a que esta disciplina tiene características muy -

particulares que hacen imposible llega~ a conclusiones idénticas. 

Recordemos que en materia civil, la doctrina francesa acepta 

una división tripartita de la teoría de las nulidades, que en su -

orden citaremos a continuación: 

10.- Pallares Eduardo.- Oh. Cit.- Pág. 366. 

1. 
1 
1 
' 

1 
! 
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a).- Nulidad absoluta; 

b).- Nulidad relativa o 

c).- Inexistencia. 

La nulidad absoluta opera cuando se ejécutan actos que van

en contravención de una ley· imperativa o prohibitiva de orden pú-

blico, esta nulidad es inconfirmable, imprescriptible y puede ser

declarada de oficio. 

La nulidad relativa o anulabilidad en cambio, nace cuando -

en la celebraci6n de un acto juridico no se observa alguno o algu

nos de los requisitos de validez (capacidad legal de ias part~s, -

ausencia de vicios en el consentimiento, motivo o fin, licitud en: 

el objeto o fin y la formalidad del acto), En este tipo de nuli-::~o:: 

dad, el error es menos grave y por lo tanto si es convali~abl~T 

prescriptible, necesita además declaraci6n judicial 

parte y produce sus efectos provisionalmente. 

Por último, la inexistencia tiene lugar cuando al celebrar

se el acto, le falta alguno de los requisitos esenciales:. volun--

tad, objeto, reconocimiento de los efectos del acto o solemnidad.

Así, un acto jurídico que no lo es, carece de importancia ante los 

efectos que contempla la ley. 

No están completamente divorciadas estas dos ciases de nul1 

dades; encontramos similitudes y diferencias, así tenemos que sólo 

se podrán aplicar las reglas relativas a las nulidades de derecho· 

civil a las procesales, cuando las normas de derecho civil no es-

tén en pugna con los principios rectores del proceso, o en el caso 

de que no exista una ley procesal aplicable, ni se pueda aplicar • 

por analogía. 

Ahora bien, ya en el campo del Derecho Procesal Civil, exa· 

minaremos algunas definiciones o concepto~ de diversos autores, •• 



¡: 
\ 

- -- ·---· '·~---'' -' •- ·.':c-;O,-· -

para estar en posibilidad de precisar las ideas que recoge nuestro 

derecho positivo, teniendo presente que algunas legislaciones re-

glamentan la nulidad como recurso y otras como incidentesº 

J. Ramiro Podetti define la nulidad procesal como "la inefi

cacia de un acto por defecto de sus elementos esenciales, que le -

impiden cmnplir sus fines." (11) 

Consideramos poco venturosa esta definici6n, en atención a -

que la nulidad de un acto procesal es algo intrínseco, y la inefi

cacia es el resultado del vicio de aquél, recordemos que existen -

actos válidos pero ineficaces en el proceso, además, cuando se tr~ 

ta de una nulidad relativa el acto viciado surte sus efectos prov! 

sionalmente, esto es, tiene eficacia aunque ésta sea transitoria. 

·Al hacer referencia Eduardo J. Couture al concepto de nuli-

dad procesal, sostiene que ésta existe cuando hay una desviación -

en los medios de proceder, es decir, cuando se aplican mal las nor. 

mas del procedimiento, s61o que en el derecho uruguayo cuentan con 

el recurso de nulidad para impugnar un acto procesal nuloo 

En nuestro concepto, el proceso se compone por una serie de· 

actos jurídicos procesales que realizan las partes y el 6rgano ju• 

rlsdiccional, y para que sean plenamente eficaces y válidos, deben 

llenar todos y cada uno de los requisitos que la ley procesal estª 

bleceo Cuando el acto carece de esos requisitos o fonnas prescri-

tas por la ley, se dice que el acto es nulo, y por lo mismo no pr2 

duce sus efectos plenos. 

El error cometido en un acto jurídico procesal, puede conte· 

ner una nulidad de pleno derecho si el requisito que se omiti6 es

esencial para su constituci6n, o bien puede estar afectado de nul! 

11.- Podetti J. Ramiro.- Derecho Procesal Comercial y Laboral.- Y
Tratado de los Recursos.- Tomo v.- P~g. 241.- Ediar, Soc. --
An6n. Editores.- Buenos Aires, 19580 
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dad relativa, o sea que puede ser convalidado expresa o tácitamen-

te. 

Por lo que respecta a la resolucidn inexistente, no la trat~ 

remos a fondo, pues además de ser ajena al régimen de las nulida-

des, no tiene objeto estudiar un acto que carece de existencia. -

Algunos autores afinnan que no ~ecesita siquiera declaración judi

cial, pero pensar así, también resulta peligroso, pues mientras un 

acto no se declare nulo o inexistente, sigue produciendo provisio

nalmente sus efectos. 

Ahora bien, por lo que respecta a nuestro derecho positivo,

diremos que el Código de Procedimientos Civiles no sigue un siste

ma al tratar el tema de las nulidades procesales, pero al hacer un 

análisis concreto de sus Arts. 58, 74, 75, 76, 77, 154 y 155, pod~ 

mos deducir que acepta la división de la nulidad relativa o anula

bilidad y la nulidad absoluta o nulidad de pleno derechoº 

antes de continuar, consideramos necesario expresar que en -

nuestra legislación, podemos obtener la declaración de nulidad de

un acto procesal, utilizando los siguientes medios de impugnación. 

a).- Incidente de nulidad; 

b).- Recurso de apelación extraordinaria; 

c).- Juicio de amparo y 

d).- Por vía de excepciónº 

Algunas legislaciones:como la argentina acepta el recurso de 

nulidad, ~ndependientemente del incidente, aquél procede contra -

sentencias definitivas y éste contra autos. 

Así tenemos que la forma más comlhl para lograr la nulidad de 

una resolución procesal, es por vía de incidente, el cual procede

contra autos y decretos, pero nunca contra sentencias. 

El Art. 58 de nuestro código adjetivo establece la nulidad -



ser autorizadas bajo pena de nulidad por 

·riario·pllblico a quien corresponda dar fé o certificar el acto." (12) 

El concepto de nulidad procesal que adopi.:a nuestro código, -

lo encontramos en su Art. 74, el cual transcribimos textualmente: -

"_Las actuaciones serán nulas cuando les falte alguna de las formal! 

dades esenciáles, de manera que queden sin defensa cualquiera de -

las partes,· y cuando la ley expresamente lo determine, pero no po-

dd. ser invocada esa nulidad por la parte que di6 lugar a élla." 

(13) 

En los artículos subsiguientes se precisan los casos en qué

procede, en que términos debe hacerse valer, y porqué persona. Ind!! 

dablemente que se trata de la nulidad relativa o anulabilidad, ya -

que se prevé el caso de la convalidaci6n del acto nulo, lo cual de• 

be·ser por consentimiento ticito o expreso o por la preclusidn en -

~so de la sentencia ejecutoriada, con la excepcidn del de la intez 

posici6n.del recurso de apelaci6n extraordinaria. 

Los Arta. 154 Y.lSS del cddigo citado, e1tablecen la nulidad 

de pleno derecho, que identificamos con la nulidad absoluta a que -

se refieren algunos procesalistas, 1in embargo, surge duda de si e.!. 

tamos frente a un caso de inexistencia cuando el último de los ref.s 

ridos preceptos nos indica: "La nulidad a que se refiere el articu

lo anterior es de pleno derecho, y por tanto; no requiere declara-

cicSn judicial." (14) Consideramos que se trata de un caso de nuli·

dad absoluta, que si bien es cierto que no se pueden convalidar --

12.- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y T~ 
rritorios.- P&g. 37.- Tercera Edición.- Editorial Información· 
Aduanera de México.- Comentado por el Lic. Manuel Andrade. 

13.- Idem.- P4g. 25. 
14.- Idem.- P4g. 42. · 

¡· 
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actos de esta naturaleza, en la práctica siempre es necesario que •, 

exista uná declaración judicial, que determine la incompetencia del 

juez y la nulidad de todo lo actuado ante él; caso distinto es lo -

actuado ante el no juez, o sea una persona que -no está investida de 

ninguna autoridad. 

A continuacidn enumeramos algunas cara,ctedsticas o princi-

pios generales que rigen a la nulidad procesal: 

l.- Generalmente toda nulidad procesal, necesita ser declarA 

da judicialmente. 

2,• Se origina la nulidad por una falta de formalidad en la

que se omitan requisitos esenciales. 

3,• Tiene lugar tambi4n la nulidad, cuando se deja en estado 

de indefensidn a alguna de las partes, violando la garantia de au•• 

diencia. 

4 • ., Si se trata de una nulidad relativa o anulabilidad del -

acto viciado, puede ser convalidado por las partes, tácita o expre

samente. 

5.- La falta de competencia o de jurisdicci6n del juez, trae 

consigo la nulidad del acto. 

6.- La nulidad de un acto procesal, necesariamente anula los 

actos anteriores, cuando éstos están íntimamente vinculados a él, 

7.- La legitimaci6n para impugnar por vía de nulidad proce·· 

sal, corresponde a la parte que no dió--lugara Hla y excepcional·· 

mente al juez de oficio. 

8.- Algunos actos reali2ados extemporaneamente acarrean la • 

nulidad, ta_l es el caso de las pruebas recil:¡idas fuera de tiempo, -

así lo establece el Art. 306 del c6digo adjetivo. 
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ANTECEDENTES HISTOlUCÓS D~LRECURSO DE 'APEÚC::WN~ 

·a:).;. El recurso de apelacicSn en el Derecho Romano. · 

.b).- En la legislacicSn española. 

e).- En el Derecho Italiano. 

d).- En el Derecho Mexicano. 

e).- La apelacicSn en el derecho co~parado. 



A.).- EL RECURSO DE r1.PELA.CION EN EL DERECHO ROI-IANO. 

Resulta muy interesante el estudio del recurso de apelación 

en'el Derecho komano, sobre todo, cuando sabemos que nuestro dere

cho positivo adoptó de éste muchas de las instituciones que actual 

mente nos rigen. Desde luego, no pretenderemos en este trabajo an~ 

lizar todo el procedimiento civil romano, sino únicamente los pri

meros medios de impugnación que se conocieron dentro del periodo -

formulario y que sirvieron de antecedente a la apelación romana, 

Es sabido que antes de la República las resoluciones judi-

ciales tuvieron fuerza de cosa juzgada, por consiguiente, no eran

susceptibles de impugnación en virtud de que se consideraba a la -

facultad de impartir justicia, como un mandato sobrenatural prove-

niente de la divinidad y correspondía tanto al principe, como a -

los magistrados y nretores. 

Asimismo, las partes que intervenían en el proceso romano,

también se encontraban impedidas para obtener una nueva decisión -

después de dictada la sentencia, en atención a que en el proceso -

se seguía el sistema de libre elección del juzgador que iba a dir! 

mir el conflicto planteado, y nor ende, se veían obligados a sorae

terse a la resolución pronunciada. 

No fué sino hasta fines de la Kepública cuando sur~ieron -

los primeros medios de impugnaci.ón procediendo en casos muy excep

cionales, es decir, siempre que se reunieran los requisitos que la 

misma ley exigía. En primer lugai' apareció el "VETO", posteriormen 

te la "REVOCATIO IN DUPLUM", y luego la "IN INTEGRUN KESTITUTIO". 

Vamos a proceder a efectuar en seguida un análisis breve de 

estos medios de impugnación, que nos ayudarán a lograr un mejor en 

tendimiento cuando lleguemos a tocar el estudio de la apelaci6n 

romana o 

1 

' ,-
' 1 
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En efecto, en lo qu~ se refiere al primero de los nombrados, 

o sea, en cuanto al veto, Guillenno Floris Nargadant s. nos indica 

que tenía lugar cuando: "una parte perjudicada por una sentencia,

que en su opinión era injusta, podía pedir la no ejecución de ésta 

por veto de los tribunos o por intercessio de Los cónsules. Pero -

estos recursos eran inoperantes, desde luego, respecto de senten•• 

cias injustas absolutorias." (15) 

Revocatio in Duplum.- En realidad, poco se sabe de este me-

dio de impugnación, aunque podemos decir que procedía contra las -

sentencias, cuando la parte recurrente consideraba que había sido• 

condenada injustamente y por lo mismo, se veía en la necesidad de

solicitar la nulidad de la resolución que le afectaba, advertida -

además, de que si. hacia uso de ese derecho sin que resultara fund.e, 

da su reclamación, se le condenaba al pago del doble de lo que inl:. 

cialmente había sido condenada, pensando de nuestra parte que de -

esta consecuencia deriva realmente su nombre. 

In Integrum Restitutio.- Este recurso fué considerado con el 

carácter de extraordinario, ya que sólo procedía en los casos ex-

presarnente determinados por el edicto anual. Vittorio Scialoja nos 

dice: "La in integrum restitutio es un remedio extraordinario fun

dado en el imperium mixturo del magistrado." (16) 

Consistía en que la parte que consideraba injusta una senten 

cia, ya fuera porque el acto le hubiese causado una lesi6n de cie.!: 

ta graveda')o bien porque fuese susceptible de causársela, o en -

última instancia porque no tuviese otrÓ recurso qué ejercitar para 

15.- Floris Margadant s. Guillermo.- El Derecho Privado Romano.- -
Pétg. 474.- Primera Edición.- Editorial Esfinge, S.A., México, 
1960. 

16.- Scialoja Vittorio.- Procedimiento Civil Romano.- Pág. 348.- -
Ediciones Jurídicas Europa - América.- Buenos Aires, 1954. 
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evitar el perjuicio o lograr su indemnización, el recurrente solic! 

ta~a la intervención de un magistrado con facultades para anularla 

y si éste encontraba alguna violaci6n cometida dentro de la misma, 

destruia sus efectos y hacia volver las cosas al estado en que se

encontraban hasta antes de dictarse la resoluci6n viciadaº 

El ténnino en que se podia interponer este recurso era de un 

año, posteriormente se aumentó a cuatro en la época de Justiniano; 

se computaba dicho plazo a partir de la fecha en que la parte afe~ 

tada tenia conocimiento de la sentencia que con posterioridad daba 

origen a la impugnación, 

La Apellatio.- Este recurso ordinario surgi6 con la llegada

del imperio. Su finalidad consistió en solicitar la intervención -

de un juez o magistrado con jerarquía superior para que revocara o 

modificara la resolución combatida, cuando el recurrente se consi

deraba agraviado por una sentencia definitivaº 

Los juzged~~~~ tenian además, facultades para imponer una mul 

ta al que resu:i.~,. .. - -:'.)ndenado al finalizar el procedimiento de re

visi6no 

Eugéne l:'etit nos indica que el origen de la apelación "fué -

sin duda alguna, el derecho, que pertenecia a todo magistrado bajo 

la República, de oponer su veto a las decisiones de un magistrado

igual o inferior." ( 17) 

En la época en que surgi6 ta apelación romana, también se º! 

ganiz6 jerárquicamente a los tribunales, a la vez que se estable-

cieron grados entre los distintos funcionarios públicos em:argados 

de impartir justiciaº Asimismo, al ser instituido el recurso de rg 

ferencia, se otorg6 una libertad absoluta para que lo interpusie--

17.- Petit Eugéne.· Tratado Elemental de Derecho Romano.- Pág. 646.
Editorial Nacional., S.A.- M~xico, 1953. 
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ran, situaci6n ésta que propició un abuso ilimitado eri su ejerci·

cio, pues se multiplicaron tanto las instancias como grados jerár

quicos existian, a tal extremo que con posterioridad tuvo que lim! 

tarse dicho recurso a sólo tres instancias. 

Sin embargo, en el derecho de Justiniano se prohibió apelar

m~s de tres veces una sentencia, además, se neg6 su procedencia en 

asuntos de poca cuantía, por la materia, y en los negocios que -·

eran considerados como urgentes. 

Vamos a examinar someramente la forma como se encontraba re• 

glamentado el recurso de apelaci6n romano en esta época, aclarando 

que existieron como ya apuntábamos, una serie de modificaciones o~! 

ginadas por circunstancias que se fueron presentando con posterio

ridadº 

Es muy importante señalar que sólo las sentencias definitivas 

podian recurrirse por medio de la apelación, en atención a que las 

interlocutorias no quedaban definitivamente resueltas y si en una

resolución de esta indole se causaba un gravamen a una de las par

tes ,éstas debian ésperar hasta la definitiva para apelar, tan es -

así que se establecian multas hasta de cincuenta libras de plata -

a quien apelara de una sentencia interlocutoria. 

El derecho para apelar tuvo varias limitaciones a saber: en

primer lugar, ya apuntábamos que se limitaron las instancias para

evitar la pluralidad de las mismas, en razón del número de grados

jerárquicos con que contaba en esa época la organización judicial 9 

pero además, se negó su procedencia en contra de determinadas resQ 

luciones judiciales tales como sentencias que se fundaban en el j!! 

ramento o en la confesión judicial, así como de las que se dicta-

han en juicios seguidos en rebeldía. 

Como la autoridad m~xima lo era el emperador, las resoluci2_ 
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nes judiciales que dictaba no podian ser recurridas, pues toda ap~ 

laci6n necesitaba un tribunal superior que la resolviera y en ese

caso no existía. ,\simismo, tarnpoco procedia este recurso en contra 

de las resoluciones pronunciadas por el Senado. 

Efectos en que procedía el recurso de apelación.- En tanto -

el tribunal encargado de resolver la apelación planteada no emitía 

su fallo revocando o confirmando la sentencia recurrida, no podía

ejecutarse y por lo mismo el efecto siempre era el suspensivo. 

Legitimación.- No sólo podían interponer el recurso de ape-

laci6n las partes que intervenían en el proceso y que consideraban 

que la resolución les causaba algún agravioJ sino que además cual

quiera persona que tuviese interés también podía hacerlo, o bien -

a través de apoderadoº 

Por otra parte, de esta regla general se excluía a las persg 

nas que no podían apelar por su condición social especial, tales • 

eran los esclavos, los que habían sido condenados por delitos gra· 

ves como el de contumacia, etc. 

Término,- Respecto del término para interponer el recurso d~ 

apelación en el derecho romano, varió según las distintas épocas,

así Humberto Cuenca nos dice que "en la época clásica fué de dos • 

días para el litigante que ventilaba sus propios derechos y de --

tres dias para el que litigaba en nombre de otro;" (18). Pos terio! 

mente en el Derecho de las Novelas se amplió el término de diez -

días en todos los casos, dicho plazo comenzaba a contarse a partir 

del día siguiente en que se tenía noticia de la sentencia adversa. 

Forma de interponer el recurso.- La apelaci6n podia interpo-

18.- Cuenca Humberto,- Proceso Civil Romano.· P~g. 107.- Ediciones 
Jurídicas Europa.- América.- Buenos Aires, 1957, 
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nerse en forma verbal o escrita, debiendo indicarse en ambos casos 

con toda claridad el nombre del recurrente, ante quién se apelaba, 

y la sentencia que se impugnaba. Todas estas situaciones ocurrían• 

ante el mismo juez que dictaba la resolución recurrida quien tenía 

la obligaci6n de admitir la apelación interpu~sta, prohibiéndole -

amenazar a los litigantes para conseguir que se conformaran con su 

sentencia. Además, el apelante s-olicitaba del 'juez de primera ins

tancia un certificado de esta apelaci6n que se denominaba libelli

dimissori o apostoli; obtenido este documento, el recurrente se -

presentaba ante el juez superior y lo entregaba. En seguida, soli

citaba un plazo para continuar el tramite del recurso, quedando en 

tendido que si no lo hacia dentro del término que se le fijaba ca

ducaba la instancia, y de consiguiente, se pod!a ejecutar la sen--

tencia recurrida. 

Dentro de este término que era fijado por el superior, el -

apelante expresaba los motivos en que fundaba los agravios causa-

dos a sus intereses, teniendo la oportunidad de valerse posterior

mente de nuevos medios de defensa. El superior dejaba en completa

libertad a las partes para ofrecer nuevas probanzas y decidir con

el material aportado, de lo que se deduce que el superior tenía am 
plias facultades para conocer ex novo la cuesti6n debatida. 

Si se confirmaba la sentencia impugnada, el apelante podía -

ser condenado no s6lo al pago de gastos y costas, sino también a -

una multa que el superior fijaba a su arbitrio, y para el caso de

que la apelación procediera, se anulaba la sentencia recurrida y -

se condenaba al colitigante a restituir todo lo que hubiese recib! 

do como consecuencia de la ejecuci6n de la sentenciaº 

i 
1 

! 
1 

1 
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B). - EN lA LEGISLACION ESPAilOLA.. 

España al igual que otros pueblos, tuvo a través de su hist2 

ria varias leyes que rigieron su vida institucional, tanto en la • 

~poca en que estuvo dominada como después de que adquirió su inde· 

pendencia. Asi, antes de que cayera bajo el dominio de los 

su legislación en general fué muy deficiente, a la vez que no se -

encontraba unificada. 

Pero una vez que España fué conquistada por los romanos, és• 

tos impusieron sus leyes en toda la península y como consecuencia, 

su derecho procesal civil adquirió una fisonomía diferente a la -

tenida anterionnente; apareciendo el recurso de apelación con to-· 

das las características estudiadas en el inciso anterior de este -

mismo capítulo al tratar el tópico de la apelación romana. 

Con posterioridad a la caída del Imperio Romano, España vol

vió a ser conquistada por los visigodos, hombres de origen germán! 

co que constituyeron un pueblo rtido y eminentemente guerrero. Imp~ 

sieron una nueva legislaci6n sobre el español con el Código de Al~ 

rico, conocido también con el nombre de Breviario de Aniano; lógi

camente, contrast6 en mucho con la ya tenida por España, lo que -

origin6 una serie de problemas al aplicarse en las diferentes pro

vincias, por éllo los reyes godos se vieron en la necesidad de el~ 

borar una sola ley que rigiera los destinos d.e ese pueblo conquis

tado, surgiendo así el c6digo denominado Liber Judicum, posterior

mente con el nombre de Fuero Juzgo~ 

Estudiaremos brevemente el recurs·o de ·apelación en el Fuero

Juzgo, indicando al respecto que los juicios eran muy sencillos, -

constaban tan sólo de la demanda, contestación, pruebas y senten-

cia. La resolución debía ajustarse al derecho establecido y a la -

justiciaº Cuando no se dictaba con sujeción a estos lineamientos,-



la parte que se consideraba afectada expresaba su inconformidad i!!! 

pugnándola, naciendo así el recurso de apelaci6n en el Fuero Juzgo 

que propiamente consideramos como el primer Código Español. 

En el Fuero Juzgo se encomendó a los obispos el conocimiento 

de la segunda instancia para remediar los vicios cometidos por los 

jueces en sus resoluciones. Esta legislación otorgó a estos juzga

dores facultades amplisimas para enmendar la resolución viciada,-

ajustándose a un procedimiento breve y sin complicaciones, así te

nemos que la ley XXVIII del titulo I, del libro Il del Fuero Juzgo 

nos dice: "Del poder que an los obispos los juezes que indagan --

tuerto. Nos amonestamos·á los obispos de Dios, que deven aver gua~ 

da sobre los pobres, é sobre los coytados por mandado de Dios, que 

ellos amonesten los juezes que iudgan tuerto contra los pueblos, -

que meioren, é que fagan buena via, é que desfagan lo que iudgaron 

mal. E si ellos non lo quisieren fazer por su amonestamiento, é -

quisieren iudgar tuerto, el obispo en cuya tierra es, deve la mar

al iuez que dizien que iudgó tuerto, é otros obispos, é otros cm-

nes buenos, y emendar el pleyto el obispo cum el iuez, segund cuerno 

es derecho. E si el iuez es tan porfiado, que non quiere emendar el 

iuyzio con él, entonze el obispo lo puede iudgar por si, y el iuy

zio que fuere emendado, faga ende un escripto de cuemo lo emend6,

y envie el escripto con aquel que era agraviado antel rey, que el

rey confirme lo quel semeiare que es derecho. E si el iuez tollier 

al obispo aquel omne que ante era agraviado por el iuez con tuerto, 

que non venga antel obispo, peche el itiez dos libras doro al rey." 

La ley XXIX nos indica: "Que el iuez deve dar razón de quantol de

mandaren. El iuez, si alguno le demanda razón de lo que iudgó antel 

sennor de la cibdad, ó ante otro iuez ante qui mandare el rey, dé

vele responder, E si el pleyto viniera antel rey, los iuezes qui -
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mandare el rey, deven terminar el pleyto sin el obispo, é sin los

otros iuezeso E si el pleyto es comenzado, ó acabado antel obispo, 

6 ¿:¡.nte cualquier iuez, é alguna de las partes troxiere á otro man

dado del rey, el que iudg6 el pleyto, dével responder ante aquel -

iuez, que estableciera el rey¡ que si iudgó tuerto, que sea penado 

segund la ley; é si el otro se querello con tuerto, quel faga - •• 

emienda segund la ley." (19) 

En la legislacidn española de este tiempo también se pre-

sentó el problema de la multiplicidad de instancias, en atencidn a 

que se establecían una serie de recursos, como grados jerárquicos

existian, en la medida que fué evolucionando este derecho, fueron

desapareciendo. 

En las Siete Partidas encontramos una mejor precisión en lo 

referente al recurso de alzada o de apelacidn, mismo que se define 

en los siguientes ténninos: "Qué cosa es Alzada, é a que tiene ---

pro." 

"Alzada (l) es querella que alguna de las partes faze de -

juyzio que fuese ~ado contra ella, llamando, e recorriendofe a--·' 
emienda de mayor juez: (2) e tiene pro el Alzada quando es fecha • 

derechamente~ porque, por ella (3) fe defatan los agrauiamientos,

quP. los juezes fazen a las partes tort:izeramente, o por non lo en· 

tender." (20) 

En la obra de referencia vemos que algunas resoluciones no 

son apelables, tomando en consid~racidn su cuantia o importancia,

º bien por la autoridad que la dict6, a titulo de ejemplo, no son· 

apelables las resoluciones de las cancillerias, las Audiencias, ·-

19.- Fuero Juzgo en Latin y Castellano.- Págo 22.- Por la Real Ac,! 
demia Española.- Por Ibarra, Impresor de Cámara de S.M.- Ma--
drid, 1815. · 

20 - Las Siete Partidas del Rey Alfonso el Sabio.- Págo 330.- Par-
• tida Tercera.- En la Imprenta de Benito Monfort.- Valencia, -

1767. 
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los Tribunales Supremos; asi tenemos que la ley 13• 

tit. 23, dice: "que de todo juyzio afinado fe puede alzar cualquiey 

que fe tuviere por agraviado del. Más de otro mandamiento, o juy-

zio que fiziesse el judgador 1 andando por el pleyto, ante que se -

diesse fentencia deffinitlua fobre lo principal, non fe puede, (1) 

nin deve ninguno alzar." (21) 

Con lo anteriormente expuesto, consideramos investigados -

los antecedentes fundamentales de la apelaci6n en el Derecho Espa

ñol, sin que consideremos necesario el estudio de la transforma--

cidn que experimentó este recurso en las subsiguientes leyes espa

ñolas, porque adem4s de extensas resultaría finalmente innecesario 

para el contenido medular de este trabajo 0 

Por lo que se refiere a la legislaci6n española vigente, -

indicaremos· con alguna amplit~d ia reglamentaci6n del recurso de -

apelaci6n 1 en raz6n de que como sabemos, el derecho español es an

tecedente directo del nuestro, además, trataremos de seguir un or

den 16gico para su correcta exposición, tomando como base el arti

culado de la Ley de .. Enjuiciamiento Civilo 

En efecto, Lo Prieto y Castro nos define el recurso de ap~ 

laci6n en los siguientes términos: "El recurso de apelación, (his

tóricamente también llamado de alzada) persigue someter a examen -

de un Tribunal superior la sentencia dictada en primera instancia, 

cuando la parte estime que le produce un perjuicio (gravámen), se

gún las peticiones que en tal instancia formulara," (22) 

Este concepto es el tradicional, reune todos los elementos 

que _la mayoría de los ~utores señalan, sin embargo, podríamos cri• 

ticarlo por el empleo que hace de la palabra sentencia, porque cou 

21.- Ob. Cit.- Pág. 338. 
22.- Prieto y Castro Leonardo.- Ob. Cit.- Mgo 327. 
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técnico el uso del 

más, de que no consigna la posibilidad de que el apelante pueda -

ser un tercero con interés legítimo. 

Resoluciones apelables.- A este respecto podemos afirmar -

que la ley española es m~s limitativa que la nuestra, en atención

ª que sólo son impugnables por este medio, las sentencias definit! 

vas de todo negocio y los autos resolutorios de excepciones dilatQ 

rias e incidentes. 

Efectos en que procede el Recurso de Apelación.- Los efec

tos de la apelación son únic&nente dos: el devolutivo y el suspen

sivo, también denominado este último en ambos efectos. Su tramita

ción es similar,. tanto ante el tribunal a quo como ante el superior 

o tribunal ad quem, sólo difieren en cuanto a términos y principal 

mente en que uno suspende el procedimiento y el otro no. 

El efecto devolutivo o un sólo efecto como lo denomina la

ley española, generalmente procede contra sentencias interlocuto•• 

rias y contra autos a los cuales ya nos hemos referido, no suspen

de la ejecución de la resoluci6n recurrida, se deja testimonio an• 

te el juez de primera instancia para ejecutar en caso de que los • 

autos originales se envien al superior. En el caso de que los autos 

se queden en poder del tribunal a quo, se envia un testimonio de -

apelación con las constancias que señala el apelante, más las que

adicione su colitigante, procediéndose a ejecutar lo ordenado por• 

la resoluci6n recurrida. 

La explicaci6n del efecto devolutivo se hace considerando• 

que la jurisdicción es una facultad que emana del poder sob~rano,

la cual va siendo delegada en sus órganos inferiores, as!, cuando

éstos dejan de conocer un juicio, devuelven la jurisoicci6n al su

perior absteniéndose de seguir conociendo del asunto~ 



Por regla general, el recurso de apelación siempre debe a§. 

mitirse en el efecto devolutivo, salvo que la ley expresamente señ~ 

la ·que deba hacerse en ambos efectos. Tratándose de sentencias def! 

nitivas, generalmente procede su admisi6n en el efecto suspensivo y 

excepcionalmente también contra algunos autos, esto es, sólo cuando 

se observan los requisitos especiales que señ~la la ley. 

Legitimaci6n.- El derecho español hace una interesante di• 

visión respecto de la persona que puede apelar de una resoluci6n j~ 

dicial, haciendo la aclaraci6n de que si se trata de un auto o sen

tencia interlocutoria, sólo las partes que litigaron en el juicio • . 

pueden apelar, pero en el caso de la sentencia definitiva, pueden -

hacerlo también los terceros con interés, siempre y cuando la reso

luci6n les cause un gravámen o perjuicio. 

Plazo.- el plazo para la interposici6n del recurso que es~ 

tablece la Ley de Enjuiciamiento Civil, es de tres y cinc() .días, _.;. 

contados a partir del siguiente en que surte sus efectos"'la notifi• 
·,' :, .·.:e~ ·.:·:: '::·~'. "'' l' .· 

caci6n de la resoluci6n recurrida. . . ·., . ':: <,. 
Existen otros plazos para proceder a su J:,~arni~~ci6n,. por -

ejemplo, cuando la apelaci6n se admite en el efecto suspensivo, el

juez a quo dispone de seis d!as para enviar los autos originales al 

Tribunal Superior. Asimismo, existen los términos de 10, 15 y 20 

días según sea el caso, otorgados por el juez de primera instancia

para que concurran las partes ante el superior, en la inteligencia

de que si dentro de esos ténuinos no lo hacen los apelantes, se de· 

clara de oficio la rebeldía y se tiene por desierto el recurso, ad

quiriendo en esta fonna la resolución impugnada la autoridad de co

sa juzgada, .condenando al recurrente al pago de las costas causa·--

das. 

En la legislación española la rebeldía del apelado no ti~

ne mayor trascendencia, porque éste puede presentarse en cualquier-



estado del juicio de· 

'Curriendo, las notificacione·s le surten 

consecuentemente los derechos que le hubiesen asistido. 

Interposición del Recurso.- Dentro de los términos 

tábamos anteriormente o sean los de tres y cinco días, 

se puede hacer valer oralmente o por escritq, en ambos 

rán observarse los siguientes requisitos: 

a).- El juez que dictó la resolución 

b).- El nombre del recurrente. 

e).- El Tribunal Superior que ha de conocer 

d) .• - La resolución recurrida y los motivos en 

el apelante para solicitar su modificación o revocación. 

Interpuesto el recurso, el juez a quo debe· admitirlo o 

chazarlo. En el primer caso indicará el efecto en que ha procedido

su .admisión, emplazando a las partes dentro del término que 

camos para que concurran .ante el superior. Cuando se admite en el - · 

efecto devolutivo, no hay suspensión del procedimiento, el juez 

a quo concede un término de cinco d{as para que el apelante señale

constancias. 

Expresión de Agravios.- La ley española de 1855 consignaba 

la expresión de agravios, sin embargo, la vigente ha cambiado el -

sistema, preceptuando que la forma para mejorar el recurso deberá -

hacerse mediante la celebración de una vista. No se trata de un prQ 

cedimiento oral sino escrito, por lo que dentro del término de tres 

d!as el apelado podrá impugnar el escrito del apelante, invocando -

el derecho que le asiste para buscar la confinnaci6n de la resolu-

ción recurrida; se trata pues de un sistema por demás parecido al -

nuestro de expresión y contestación de agravios. 

Facultades del Tribunal Superior.- El Tribunal ad quem ti~ 

ne facultades limitadas y sólo en casos e:&cepcionales admite prue--
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has en la segunda instancia. Este sistemir_fué adoptado por nuestro 

derecho positivo, es decir, que ambas legislaciones no están de -· 

acuerdo con aquéllas que consideran a la segunda instancia como una 

continuaci6n de la anterior, y en las cuales el tribun~l tiene fa

cultades ~plias para admiti~ nuevas probanzas, acciones y defen-

sas, constituyendo lo que se conoce en doctrina como el JUS NOVO-

RUM o conocimiento EX NOVO. 

Leonardo Prieto Castro nos dice al .respecto: "Desde luego, 

no se permite el ejercicio de nuevas acciones (detenninadas segón

las reglas sobre su identificaci6n, ya conocida), puesto que qued~ 

rian entonces privadas.de una instanciaº" (23) 

Efecto de la Resolución del Tribunal Ad quem.- Contestado

al escrito por el apelado o trascurrido el ténnino dentro del cual 

debi6 hacet'lo, el tribunal deberá resolvel' confinna.ndo o revocando 

la resoluci6n recurrida. En el caso de que la apelación resulte 1fil 

pt'ocedente, condenará al apelante al pago de las costas y devolve

rá los autos al infel'iol', enviándole asimismo una copia ce-rtifica

da de la resoluci6no 

Debemos hacer notar que en el derecho español, sólo proce

de contra la sentencia de segtmda instancia el recurso de casación 

o en su caso el de responsabilidad. 

Consideramos que únicamente nos -resta agl'egar que dentro -

de la legislación española vigente. se establece una diferencia en 

la tramitaci6n de las apelaciones interpuestas en asuntos de mayor 

y menor cuantía, estimando de nuestra parte, que estas diferencias 

vienen a constitui-r en nuestl'o derecho positivo el antecedente in-

mediato de las apelaciones que se hacen valer tanto contra res.Q 

23.~ Prieto Castro Leonardo.- Ob. Cit.~ Pág. 3290 
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luciones dictadas en juicios ordinarios como en sumarios, desde lu~ 

go, por lo que se refiere a la reducci6n de los términos, y en ge-

neral a la brevedad del procedimiento de segunda instanciaº 



vamos a referirnos al recurso de apelaci6n -

regt~eiltado en la legislación italiana vigente, sin el propósito -

de>ahoridar en sus antecedentes porque resulta obvio que l.as instit.)¿ 

ciones jurídicas italianas se tomaron directamente· del Derecho hom~ 

·_no;·. e:itplicado en. inciso diverso de. este mismo capí'tulo • 

. · .. : Sin <:mbargo, debido a que el derecho itáÜco difiere en mu--
-

. ~ ;cl}o-.~~~ .esR,añol. y del ºl.l~StJQi~Étis~~~~-\~teresante su investigación 

pat:a· precisar ias c~raÜe~i~t:Í.é~s ~-~~ T~ son peculiares, ª efecto -
. : ·- < ~ ~ _,. -~ '• ·, 

.. :~tt~;~~·:.~.ii~~!~~i~i~~~lf ~l~~~~rl::::.·~=·~~~;;; ~~;:l;'.. 
ci6nd.e'.explicar;todó•éLprocedimiento .•.• que<se··sigueante/el't.ribu7,;; ...••... 

·, :¡ ,,.,··. ·;.·~--~,·~~·::J ,{:~<~:.}>. " ";',.~' ~--;-~.:<' .·,.< Z. ';'e, \. ··-t··-:;; 

nal a.d i~tiépi}.'~-i~]lf•,r_esa~t~r: ~f_i;~en te 
! 
; 

;' _., \_ ~:.: · \·. <' -;' ' , . -:,::.--~~:i·,:;~·-· }'.:::::::_-.~(::·~-~-__ ·:.".'i\~~ . ;·~ .. ~:¡.{J_.'-:":~ :: '~-· -·t. ·--' 1 

::··~egi::::::np~:::¡:~~tt~f f ~:¡:t nit::f1~~r~:·~:~:itt~t: :: . 
que aparentemente tie~~.,,~~\{~i~~aI• ddquem pa~~>conbc:!et'··~I{"~~gtlrtda· 
instancia del recurso·.c1e' ápeÚ.éi6n',' po~que·· la doctrin~:'ci~· ~~~~''.país 
es tima que tiene el. mis.~~~~~~ó de . conocimiento qUe ºdo"t-resp6'dde al.

juez de primera in~t:á.~c:i.~~<t, ~~a, que examina la caüs~ Ek NOVO ba--
. - :.;· '·•' '" ,:" • ~· ; -. o·-· 

sándose en el material acii'llt1lado en la .Primera illi;tancia, más el --

que se le ap~;ti~~ {~····~¡g-J~da, re~~i"Ji~I1c.l6'-~6~i~~tl~{I{te!Í1en:te si la

sentencia es 6:-n¿· j·¿~~~' o si's~-ap¿\~t6 d~.ias. lí6\:l11~k previam(mte ~ 
establecfoas~2~.:G·3 • . . _ . >.:;c.:;c~'l;¡:·· " . _ 

Por.•. o 1:~~.~~rt:~ 1 •0~~?·~Y~~kp~e'.9~~{~~S~{~#gts 1..r.~M~ difiere de~ 
la nues t-;,a. en {;" ~efe1:"eni:J a lá "o·~gahtz~ci6\1odei .poder judicial y -

-·,·., 

en lo concerniente a los mediOs: de i.mpGgrl&ci.6i:t; pues en cuanto - --



facul t-ades de que goza el· 

nos da la impresión de que no tiene límites para-

4 resolver las cuestiones planteadas en la segunda instancia, circun~ 

taricia ésta que nos obliga a hacer notar inmediatamente el hecho de 

que.un sistema procesal de estas proporciones, iría en contra del -

prfodpio jurídico de economía procesal y resultaría adémás. de inú- - \ 

til, pernicioso para.Úi.s partes el tener que seguir un procedi:rriieh'-- - >l ; .. · l 
to· á:nte un; juez de>primera instancia. .•;- -- . 1 -

-" -- - · .. :·'.:;:_-_ '_:;;_/ . :: 1 

- .. Una de·1as limitaciones que tiene el superior es_-.\1:~: 1~-~~f~ft~°7:~.i: __ • ¡ 
da por C~meI~~ti. cuando dice: 11 1-lo entran en el ámbi.t:o_'.~~i"i?~2~f;6~:; 
de apela~f6n,.c~e~ÚOnes que n~ hayan figurado en !ª .c1'.ci~~~~Kf~?~~~~.{-· 
ta ai .. ~~l.~-er júez. ti ( 24) ._- .. < •ji' ·~::, { ;_,. :•'. <· . ' .• -

. Al1~f~.bien, ei~trariqo al estudio. ctd. ú.}pe:tI~ti~--~~~;~~~{i~; ü~~
gis laci,6n, ·· ¡~vertimo~.-que•·:1a~ .;~acuit~des}bbiif ÚL¡~~;/~r .ifib\ln~i ad- · 

que~,•··t;;~~--iliri~':~{;~;~~~€~fue1J~~~>Wf~~~n1~~~~~c-~iiP~p1ras''°e-ri- --~~ 
comparación c?ñt~~~ é,~~st:~_n;~Kt~~-'.-~~gfi#it)scié_r'e.Cho positivo •··Vamos a 

hacer u.na expifc~ú6~:~,-.,~it~~f~~P~~t:'o ,··{~d::fé~nclO •.·ias-,libertades .. que 
: -.. ~ \;·,·~z.::· :,:~~\)~=~'.~;_'..'.~Z:(:·,;/J{~::'.~ ·t{/.~:~:/;:}:· ;.:{~_-'.:)\:~~1-::;r:.-/~i:T -{~(~·,,·i,;(--.-~:~):~·\} ·: __ ~-::·: ~-;/··.-~·_,'.: -, --._-<_ : . . . ._ . ,_-

1 a ley ~.t~\i,~11~;P~~,~-~,e<•t_a,~~9;;~~i-~r~.l.élt1~~>'cómo al apelado y así no-

. :::::·:~~~~~f ~~~~;~i~~f~~~~~i~!:~A::~~:::~:::~:~~::. , 
· i~~2;~a1:~,~~~~"~t~~t~ii4K,,~~Rf?§"!~í~pf9fe?Im~ento; toirianac·. vá~ias·· medi

ciB.s' eri~i~·~.o-há.s·'l.á d~ úinit~r~ln~e"ro d~ sentencias impugnabfos ,

reducÍ.t:~~s;-~f~~I~C)~, f fo que~ieJ-~ás imP.oit~nte, no permitir. que -

24.- Carnelútti·r'rancesco.- Sistema de Derecho ProcesaLCivil.- To-
, ,.•, ·. ' ; - .·- - . 

roo III.- Pág. 726. 
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se apele de las sentencias interlocutorias sino que ~stas, s6lo -

pueden ser impugnadas cuando se apela conjuntamente de la senten-

cia definitiva, debiendo hacer p't'eviamente el interesado una mani

festaci6n expresa de reser.va para que no caduque su derecho. Así -

se desprende de la exposici6n de motivos del Código de Procedimien 

tos Civiles Italiano. 

El procedimiento de apelación p11ede considerarse a grandes 

rasgos como la prosecuci6n del procedimiento de la primera instan

·cia, por cuanto el juez de apelación tiene los mismos derechos y -

obligaciones que el inferior. Debemos aclarar que en el ámbito del 

procedimiento de segunda instancia, no se encuentran las cuestio-

nes que se hayan omitido en la demanda promovida ante el inferior, 

lo que indica claramente que no se peTilliten reclamaciones nuevas;-

· pero sí se aceptan algunas nuevas excepciones sólo en casos espe-

ciales siempre que sean aportadas por las partes. Asimismo, las 

preclusiones que se hayan verificado en primera instancia valen p~ 

ra la segunda, lo mismo en materia de prueba podrán aportarse to-

das las que el apelante o apelado tengan a la manoo 

De lo tratado anteriormente se sigue que pod-riamos establ~ 

ce-r tres clases de facultades que tienen los jueces de apelaci6n,

respecto de nuevas demandas, excepciones y pruebas. 

Por lo que se refiere a la primera cuesti6n, el tribunal -

de segunda instancia se encuent-ra imposibilitado para conocer de -

nuevas reclamaciones en el supuesto de que el apelante las haga vª 

ler, es decir, si ocurre debe rechazarlas de oficio. En otros tér

minos, ia regla que podria aplicarse a este respecto es la de que

no entran en el ámbito del procedimiento de apelación, las cuesti.Q 

nes que no hayan figurado en la demanda propuesta ante el juez de

primera instancia, o sea, que el tribunal de alzada tiene como li

mite la propia demanda inicial; esta última constituye un presu---



11 NÚevás . demandas 

· rio. pueden formularse nuevas demandas y, si' se formularen deben re-

chazarse de oficio. 

''Pueden, sin embargo, pedirse los intereses, los frutos y -

·los accesorios devengados despu~s de la sentencia impugnada, y ade

mc{s el resarcimiento de los daños sufridos con posterioridad ~.la;;. 

sentencia., 

''Salvo. que existan motivos graves comprobados pc»rcel;.ju~z,

las partes no pueden oponer nueval excepci~nes, prese~tar d()~urn~n--····· 
tos y solicitar recepción de medios de pruebaº 

"Puede siempre deferirse el juramento decisorio." (25) 

Cuando el apelante impugna un s6lo extremo de la sentencia,

se suponen consentidos tácitamente los puntos que no impugnó-, cosa

distinta sucede si el apelante no hace ninguna·indica.ci6n especial., 

pues se entiende que ~a apelaci6n es propuesta respecto de todos 

los puntos de la misma. 

En el caso:de :que s6lo sea contra un extremo de la resolu-"'.

ción contra la cual se apela,· el juez ad quem no podrá fallar sobre 

todo su contenido, porque de hacerlo ésta ria resol viendo ultra pe"'.-' 

titia. 

Por lo que se refiere a las pruebas en segunda instanc;ia:, el. 

juez de apelación tiene una facultad amplia para recibir nuevos el~ 

. mentos probatorios, de donde se desprende la importancia sue, tiene

tanto para el apelante como para el apelado, aportar el material -

ofrecido ante el inferior y el nuevo que consideren necesario para.

fortalecer su demanda o sus excepciones. En.el caso de que el ape-

l~do no concurra al juicio de segunda instancia, sus· peticiones - -

25.- -~6cj.:!J;o de Procedimiento Civil Italiano.- Pág. 148."" C:ditorial
ueoarma.- Traducción de Cillis y Julio Dassen.- Buenos Aires,-
1944. 
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y objeciones propuestas ante el inferior valen para el recurso de• 

apelacidn, no asi para el apelante, ya que de la actividad que de~ 

plieguen las partes en el juicio de segunda instancia, depende el

que le resulte una sentencia m~s o menos favorable a sus intere~-

ses. Deben aportar asimismo cada una de éllas los documentos que -

les interesen y sufrir el perjuicio que les pueda acairear el he-· 

cho de no hacerlo, aunque hayan sido presentados en la primera in~ 

tancia. A este respecto se refiere el articulo 356 del c6digo pro

cesal italiano. 

El término para interponer el recurso de apelación es de -

diez dias cuando se trata de sentencias de los conciliadores, y de 

treinta si se trata de sentencias dictadas por los pretores y tri

bunales. Como podemos advertir, el térmlno que establece el código 

italiano es mayor que el nuestro, resaltando que s6lo procede con

tra sentencias definitivas. 

La interposición del recurso de apelaci6n se hace con cit~ 

ción, es decir, con todos los datos que debe contener una demanda, 

debiendo expresarse la exposición sumaria de los hechos y de los -

motivos especificados de la apelación, detallando si se apela con

tra toda la sentencia, o sólo en contra de uno de sus extremos. 

Efectos en que procede el Recu-rso de Apelación.- La doctr! 

na italiana sostiene que la apelación tiene dos aspectos: el sus-

pensivo y el devolutivo, sin embargo, en realidad es uno, sólo que 

con dos aspectos para su mejor comprensión y explicaci6n. 

El primero de éllos, indica que entre el plazo concedido -
I 

para la interposición de la apelaci6n y el tiempo que dure su tra-

mite respectivo, no podrá ejecutarse la sentencia recurrida. Ahora 

bien, el efecto devolutivo es s6lo un concepto doctrina~ que expl! 

ca el acto procesal mediante el cual el inferior devuelve o entre• 

ga la jurisdicci6n al sup~rior, de modo que podemos conclu!-r que ~ 
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la apelación es siempre suspensiva, 

el tribunal considera que es 

cia, se ordena una ejecuci6n provisional. 

La extinci6n de la apelación 

tener lugar por varias razones: 

a).- Por arreglo entre apelante y apelado. 

b).- Por desistimiento del apelante. 

c).- Por caducidad de la instancia (improcedencia), 

d) .- Por sentencia definitiva. 

y 

Además, existe en la legislaci6n italiana la apelaci6n in· 

cidental que se equipara en nuestro derecho positivo a la apelaci6n 

adhesiva, los italianos la diferencian de la apelaci6n principal. 

Sostienen que la apelación incidental procede cuando la -

parte que no apeló en el término establecido por la ley, puede im

pugnar aún fuera de dicho té~ino, adhiriéndose a la apelación 

principal en el caso de que por ejemplo el apelado no haya obteni

do en la sentencia del inferior todo lo que pidió. Debemos aclarar 

que esta apelaci6~ incidental corre la suerte de la principal. 



D).- EN EL DERECHO MEXICANO •. 

PaTa proceder a efectuar un estudio práctico de los 

del recurso de apelaci6n en nuestro derecho patrio, vamos a 

dividirlo en varias etapas o épocas, que nos permitan lograr una -

·mejor comprensión a través de su evoluciónº 

Principiaremos con el estudio de la época precortesiana, P! 

sando después a la época colonial, hasta llegar al México indepen

diente para concluir con los c6digos de 1872, 1880 y 1884. 

Epoca Pre-Cartesiana.- Difícil en verdad resulta la inves·

tigaci6n con respecto a la legislaci6n que regía en las tierras de 

Anáhuac, mismas donde existían establecidas las tribus aztecas o -

mexicas. Consideramos que un estudio sobre esta cuestión, s6lo se

podría lograr valiéndose de las únicas fuentes con que contamos en 

la actualidad, tales como c6dices y narraciones escritas por histg 

riadores nativos y españoles; con relación a estos últimos debernos 

ser cautos por cuanto exageraron la realidad según su pa~ticular -

punto de vista, en muchas ocasiones faltaron a la verdad y se apa~ 

taran de la realidad histórica. Sin embargo, sabemos que los azte

cas tenían un concepto definido del orden social, de las buenas -

costumbres que imperaban, además, eran muy respetuosos de sus le-

yes; ya reglamentaban varias instituciones juridicas tales como el 

matrimonio, el divorcio, las sucesiones, etc., y lógico resultaba

que si ya existían éstas, la administración de justicia tenía ya -

vida para regular estos intereses cuando entraban en conflictoº 

No pretendemos verificar un estudio cabal de la organiza--

ci6n judicial azteca, por lo mismo vamos a referirnos a sus formas 

de impugnación, La autoridad más alta en la administración de jus

ticia estaba representada por el rey, quien sólo resolvía conflic

tos en casos muy excepcionales. El Cihuacóatl era el que seguía en 
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)C>fd~il je~árquico, éste realizaba funciones de tribunal superior en 

:nu'lt~i'ia de apelación, pero adem~s tenía a su cargo funciones admi-

nistrativas y hacendarias. 

En los sitios de mds densa población era nombrado un Cihua

cóatl. Este funcionario conocía de las apelacione& relacionadas -

con las resoluciones dictadas por jueces o magistrados inferiores

quienes estaban organizados en forma colegiada, componiéndose de -

tres o cuatro personas. 

El rey y los jueces eran legisladores y adem~s imparti~n -

justicia, sus resoluciones sentaban jurisprudencia con las que se

forrnaba asi el derecho positivo junto con las costumbres de la ép2 

ca que estaban acordes con los lineamientos de la moralo 

Asi tenemos que el Cihuac6atl era el encargado de impartir

justicia en nombre del rey, y la persona que llegaba a usurpar sus 

funciones, era castigado con la pena de muerte confiscándosele sus 

bienes y sometiendo a su esposa e hijos a esclavitudº 

Cabe hacer notar que no existe entre los diversos autores -

que explican la organización judicial azteca, una opinión definida 

en cuanto al tribunal de segunda instancia, ya que algunos afirman 

que el Altepetl era también un jefe supremo que conocía de apela-

cienes y en casos extraordinarios un funcionario denominado Tlato~ 

nio 

Por último, deseamos hacer notar que las únicas sentencias

que admitían el recurso de apelación, eran las dictadas en.asuntos 

penales, pues las civiles eran inapelables. 

Vamos a referirnos en seguida a la época colonial> pero an

tes juzgamos conveniente exponer la situación que privó a la llefü! 

da de los españoles a nuestro país, para que posteriormente expli

quemos con mayor información las principales leyes que estuvieron-

vigentes en ese tiempo. 

,, ' - ~ 
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Los conquistadores tt'ataron de impone'J:' inmediatamente si..i 

idioma, sus leye5• religión, costumbres, etc •• en resumen, toda 

cultura sobre la de un pueblo más ntrasado. Com~., resultado de esta 

situación hist6rico-sociol6gica, surgió el choque de dos legisla-

cienes completam~ntr; diferentes: la europea que había alcanzado un 

nivel superior por un lBdo, y por el otro, las disposiciones y co~ 

tumbres de los azt~cas, por lo que resultó dificil para los españg 

les el hecho de que los conquistados asimilaran íntegramente su -

caudal cultural, por éllo es explicable que algunas instituciones

nuestras a pesar del transcurso del tiempo aún guarden reminiscen• 

cias aborigenes, es más, el propio derecho hispánico sufrió aunque 

en minima parte la influencia de aquélo A pesar de éllo, a base de 

violencias y m6todos inconfesa.bles que de ninguna manera justiff.c-ª 

ban la finalidad que perseguian los conquistadores, lograron exteI 

minar casi en su totalidad las costumbres mexicas incluyendo stt -

derecho. 

Asi tenemos que en la Recopilación de las Leyes de Indias -

mandadas obse't'Var·por Carlos II. se.dice en el libro V, título 12, 

"Ordenamos y mandamos, que en los pleitos civiles de seis cientos

mil maravedies y más,que pendieren y se trataren en la Casa de Con 

tratación de Sevilla vengan las apelaciones de las sentencias de -

vista a nuestro Consejo de Indias." (26) 

Lo que indica que estas leyes ya consideraban al recurso de 

apelación contra sentencien y autos en asuntos de cierta importan• 

cia, siendo el tribunal superior el Concejo de Indias, y con un -

ténnino para interponer el referido recurso de ocho meses. 

26.- Recopilación 
drid, 1791. 



En las Siete Partidas expedidas por Alfonso X el Sabio» de~ 

de luego más avanzada que la anterior, se defini6 inclusive lo que 

se entiende por recurso de apelación, también denominado de alza-

da. En la partida III, titulo XXIII nos dice: "Alzada es querella

que alguna de las partes faze juyzio que fuesse dado contra ella,

llamando e recorriendo fe a enmienda de mayor juez: e tienen pro -

el aleada quando es fecha derechamente, porque, por ella fe defa-

tan los agauiamientos, que los jueces fazen a las partes tortizer~ 

mente, o por non lo entender." (27) 

Podían alzarse todos los hombres libres que recibieran agr~ 

vios enui1a resolución, los siervos no podían alzarse, consideran· 

do que su persona.y todo lo que pudiesen tener era propiedad de su 

señor; el personero que representaba a una de las partes en un ju! 

cio, podía interponer el recurso de apelación en nombre de su po-

derdante, si no lo hacia, incurrí.a en responsabilidad y el agravi~ 

do podia demandarle daños y perjuicios, independientemente de que

la parte mal represent&da pudiera en el término de diez días con·

tados a partir de la fecha en que se hacia sabedor de la resoluci6n 

alzarse sin necesidad de su personeroº 

Las resoluciones apelables siempre eran las sentencias def! 

nitivas, existiendo prohibici6n de apelar de las interlocutorias o 

autos, salvo casos excepcionales generalmente en materia penal, -

asi se desprende de lo que nos indica la ley XIII, del mismo titu

lo XIII, de la Tercera Pat:tida cuando expresa: 11 E dezimos 1 qur. to

do juyzio afinado se puede alzar cualquier que se tuvier.e por agr-ª 

viada del. Mas de otro mandamiento, o juyzio, que fiziesse el jud~ 

gador, andando por el pleyto, ante que diesse S('.utencia deff.initi-

27.- .Las Siete Partidas.- Ob. Cit.- Pág. 330~ 
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el· principal, non se puede, nin deue ninguno alzar. 11 

Se pod:ta apelar cont:ra toda la sentenci.a o 

extremo de la misma, s6lo que debía expresarse al inte1-ponerse la

. alzada. 

De las resoluc:J.ones dictadas por todo juzgador se podía ap~ 

lar menos de las decisiones del rey y de). eill.perador, en primer lu

gar, porque sobre éstos no existía un poder mayor a éllos y en se

gundo lugar porque se suponía que éstos obraban en aras de la jus

ticia y de la verdad. 

El término para apelar era de diez d!as, y su interposición 

podia ser verbal o escrita, ante el mismo juez que dictaba la sen

tencia que se recurría, pidiéndole que le diera una carta para en

tregarla al rey o a los Mayorales que eran los que fungían como ·

tribunal superior, indicándole a éstos, en qué habían consistido -

los agravios causados por el inferior, solicitando su enmienda. 

Existía la posibilidad de alzarse por dos ocasiones de una

misma sentencia, asi se deduce de la ley XXV, del mismo titulo - -

XX.IH, cuando dice: "Dos vezes se puede ame alzar de un mifmo juy

zio, ·que sea dado contra el, en razón de alguna cosa, o de algún -

fecho: mas si despues fue~en confirmados los dos juyzios por el ·

judgador del alzada, non se puede alzar la tercera vegada, la par

te contra quien fue dada la sentencia." (29) 

Otra ley que estuvo vigente en esa época en nuestro pais, -

fué la Novísima Recopilaci6n de las Leyes de España, la cual tiene 

disposiciones similares a la ley anteriormente explicada, desde 

luego con algunas innovaciones como por ejemplo: reduce a cinco 

días el término para interponer el recurso de apelación, si no se-

28.- Ob. Cit.- Pág. 3380 
29.- Las Siete Partidas.- Ob. Cit.- Págo 346. 

i 
! 
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alzada, la resolución queda fi'rme. 

Otra innovación consiste en que se permitía apelar contra -

las sentencias interlocutorias, en caso de excepciones perentorias 

o incompetencia del juez. 

México Independiente.- Es indudable que nuestro país en es• 

ta época se vid desorientado,.porque si bien. es cierto que la gran 

mayoría de los habitantes veían con simpatía el movimiento de inds 

pendencia, .tambi~n lo es que no contaban con los elementos necesa• 

rios para organizarlo politica y jurídicamente. La idea de la dem2 

cracia para la elecci6n de sus gobernantes, no tenía la solidez n~ 

cesaria, surgiendo como consecuencia el partido conservador encab~ 

zado por Agustín de lturbide quien se constituyó ,emperador con po~ 

terioridad al r1an de Iguala promulgado en 1821; convirtiendo a M~ 

xico en un imperio, lo que origin6 un desequilibrio en todos los -

órdenes del pa!s naciente, sobre todo en los aspectos político, -

económico y social, Siguieron· en este orden de sucesos las revolu

ciones y los cuartelazos, las luchas entré nacionales, etc., lo -

que trajo consigo una serie de dificultades para lograr una corre~ 

ta codificacidn, surgiendo ad., una multitud de· legislaciones loe-ª" 

les en las cuales generalmente estuvieron vigentes las leyes espa~ 

ñolas, en cuanto no contrariaban aquéllas, de las cuales citaremos 

las siguientes: 

a).- La Ley del 23 de mayo de 1837, en la que ya se regla-

mentaba al recurso de apelacidn, con sus efectos suspensivo y devQ 

lutivo, existiendo en esa época, un Tribunal Superior que conoc!a

de asuntos civiles y penales. 

b).- La ley del 16 de diciembre de 1853, expedida por Anto

nio López de Santana, que no super6 en mucho a lu anterior, por lo 

que res·pecta a la apelación, el procedimiento de segunda iristancia 

se agotaba con la celebración de una vista, para que los autos pa• 



saran a resolucidn definitiva. · 

c).- La ley del 4 de mayo de 1857 expedida por Don Ignacio

Comonfort. Esta si reflejó tm adelanto técnico en su reglamentación 

superando ampliamente a las dos anteriores. En lo que a la apela-• 

ci6n se refiere, cambió el sistema de una vista por la de expre··

si6n de agravios, los que debian rendirse en seis días y en igual

término el apelado debía contestarlos, dándose un ténnino de trein 

ta días como máximo para recibir pruebas en segunda instancia, de

terminando los casos excepcionales en que procedía la prueba y ne

gándose la apelación contra sentencias interlocutorias, 

En lo referente al Código de Procedimientos Civiles para el 
, 

Distrito Federal y Territorios de Baja California de 13 de agosto-

de 1872, promulgado por Don SebastiánJ.erdo de Tejerla, estableció -

en su Título XV que denomin6 "De las Segundas y Terceras Instan·-

cias" el concepto del recurso de apelaci6n 1 en su Art. 1488 indi-

cando: "Se llama apelación el recurso que se interpone para que el 

tribunal superior confirme, reforme o revo~ue la sentencia del in

ferior." ( 30) 

Esta definición es la misma que actualmente consigna el có

digo vigente de 1932, sólo que este último es mis técnico y cambió 

el tármino de sentencia por el de resolución judicial que abarca -

tanto aquélla como a los autos y decretos. Podemos hacerle otra -

crítica respecto al hecho de que el recurrente nunca busca la con

firmación de la sentencia impugnada,. pues éllo es una posibilidad

que cae dentro de las· facultades que el Tribunal Superior dispone

en el-estudio de la apelación planteada, m4s no es una finalidad -

perseguida por el apelante. 

30.- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y -
el Territorio de la Baja California de 1872.- Pág. 230.- Im-
prenta del "Progreso" de Ramón Lainé. - Veracruz, 1873. 



51 

En cuanto a la legitimación dentro de la apelación, al no -

considerarlo en la disposici6n que a continuación vamos a transcr! 

bir, automáticamente está excluyendo la posibilidad de que pudiera 
/ 

apelar el tercero con interés, asi el aft!culo 1489 dicé: "Pueden-
/ 

apelar de una sentencia: lo.- El litigante condenado en el fallo,-

si creyere haber recibido alg9n~~~avio¡ 2o.-· El vencedor que, aun 

---------que haya obtenido en er litigio, no ha conseguido la restitución -

de frutos, la indemnización de perjuicios ó el pago de las costas. 11 

(31) 

Como se puede apreciar, este artículo adolece de varios de

fectos, además del anotado¡ por lo que se refiere a su redacción,

ésta es incompleta ya que debió indicar con precisión que a la pa~ 

te que le fué favorable la sentencia, podrá apelar, si el juez no

condenó al pago de los frutos,, a la indemnización de los daños y -

perjuicios, o a las costas demandadas oportunamenteº 

Por lo que respecta a los efectos en que procedía la apela

ción, sólo admite el devolutivo y el suspensivo, excluyendo el pr~ 

ventivo que establece el código actual, así se desprende de su 

Art. 1491 que dice: "La apelación puede admitirse en el efecto de

volutivo y en el suspensivo 6 sólo en el primero."· (32) 

Aceptada la apelación en ambos efectos, se suponía la inej~ 

cución de la sentencia, y cuando sólo se admitía en el devolutivo, 

no se suspendía el procedimiento pudiéndose por éllo ejecutar la -

resolución recurridaº 

El t~nnino para interponer el recurso de apelación era de h 

cinco días si se trataba de sentencia definitiva, o de tres si era 

auto, el procedimiento P.ra similar al seguido en el actual, con -· 

31.- Ob. Cit.- PAg. 230. 
32.- Ob. Cit.- Pág. 230. 
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las explicables deficiencias que tratamos de hacer notarº 

La expresión de agravios se hacia en los mismos ténninos s~ 

ñalados por el código vigente, inclusive se otorgaban seis dí.as P!!.. 

rala presentación de los mismos, corriéndosele traslado al apela

do para su correspondiente contestaci6no 

En materia de pruebas, notamos una mayor libertad al tribu

nal superior, .ya que podía admitirse toda clase de probanzas supe_!'. 

venientes, además, procedía el examen de nuevos testigos sobre he

chos distintos de los cuales declaró en primera instancia, ésto, -

16gicamente debi6 ocasionar trastornos y lentitud en el proceso, -

por éllo en nuestra legislación vigente y en la mayoría de los di~ 

tintos paises, sobre todo en los americanos, han limitado al máxi

mo los medios de prueba en la segunda instanciaº 

Notamos que el procedimiento que regulaba el código de 1872, 

era muy lento y podía utilizarse fácilmente para retardarlo con m!!. 

la fé, pues estableci6 una serie de incidentes en la tramitaci6n,

y se lleg6 al extremo de que si el apelante no comparecí.a dentro -

del término de emplazamiento, el apelado podía solicitar se le de• 

clarara desierto su recurso, este pedimento debía ser por escrito

y con el mismo se daba vista a la contraria por el término de tres 

días, además; si el tribunal superior lo consideraba necesario --

atento a lo que contestaba.el apelante, podía someterse el inciden 

te a prueba para detenninar si procedía o no la deserci6n del re-

curso. 

Por lo que se refiere a la apelación de resoluciones dicta

das en juicios sumarios, el término para interponerla se reducía a 

tres días, eliminándose la expresi6n de agravios con el objeto de

que fuera m4s rápido, así, una vez que los autos se encontraban en 

poder del tribunal superior, se fijaba una audiencia para que tu-

viera lugar la vista, y concluida, se citaba a las partes para oír 
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senten~ia, asi se desprende de.los 

citado. 

Pasaremos ahora al Código de Procedimientos Civiles de ---

1880 promulgado por Don Porfirio Diaz. En realidad, fué una tras-

·cripcidn del c6digo anteriormente estudiado con al$unas modifica-

cienes, a las cuales nos vamos a referir, por ejemplo: el Art 0 --- · 

1431 establece: "El procurador podrá apelar y continuar el recurso, 

aunque el poder con que gestiona no tenga cláusula para ello." 

(33) 

Esta es una innovación en virtud a que el c6digo de 

requerí.a que el apoderado sólo podiaapelar si contaba con 

des expresas, considerando que en este aspecto 

último ordenamiento que venimos estudiandoº 

·pero sin duda, la modificaci6n más importante es la rela-

cionada con la eliminaci6n del sistema de expresión de agravios, -

sustituyéndolo por.una vista, la cual debía celebrarse dentro del

ténnino de 12 días a más tardar, verificándose ésta aunque no con

currieran las partes. En los informes de la vista, se le concedia

la palabra por dos veces a cada uno de los informantes, quienes en 

su réplica y dúplica podían referirse al fondo de la cuestión deb~ 

tida. 

Asimismo, este código redujo el término de ocho ,a 

dias para comparecer a continuar el recurso ante el Tribunal 

rior, ~ste plazo era improrrogableo 

El código de 1884 promulgado por Don Manuel Gonzliez, es - · 

casi una trascripción del de 1880 en cuanto a que sigue el. sistema 

de la celebraci6n de una vista •... en. ~r de la expresión de agra--

· 33.~ Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y -
el Territorio de la Baja California de 1880.- Pág. 164.- Edi
tor Nabar Chávez.- México, 1880. 

.• ,.,,, .. , .• ,<~, .•... •. 
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vios que reglamentaba el de 1878, sólo que ampliaba a treinta días 

el té1:11lino para que se verificara ésta, as! lo estableció en su -

Arto 683 que dice: "En seguida se citará para la vista con ténni• 

no de treinta días á m~s tardar, la que se verificará aunque los -

abogados no concurran, si las partes han sido citadas." (34) 

En resumen, podemos decir que el recurso de apelación en -

nuestro derecho existió desde la época precortesiana, desde luego. 

esta incipiente fonna de impugnación adolece de todos los defec--

tos propios del nivel cultural aue im~eraba en esa etapa de nues-· 

tra historia. 

Posteriormente, a la llegada de los españoles las leyes que 

nos rigieron resultaron muy avanzadas para la época, y por lo mis-· 

mo ya reglamentaban con toda propiedad el recurso de apelación. 

Finalmente, en la época de la independencia y al surgir las 

primeras leyes mexicanas, como consecuencia 16gica notamos la in-

fluencia tan grande del derecho español sobre el nuestro, tan es -

asi que las propias leyes españolas continuaron vigentes en cuanto 

no contrariaron a las nacionales, sin embargo)a partir de esta épQ 

ca es cuando nuestro derecho va logrando en sus diversas leyes, -

imprimir al cap!tulo de las impugnaciones judiciales un sello pro

pio. 

34.-

__ ,-=..::-

-- ~'" 

C6digo de Procedimientos Civiles del Distrito Federal y Terri
torios de la Baja California de 1884.- Págo 80.- Segunda Edi-
ci6n.- Imprenta de Francisco Diaz de León.- Edición del "Anua
rio de Legislación y Jurisprudencia".- México, 1886. 



E) • - lA APELA.CION EN EL DERECHO CONPARADO. 

La finalidad que perseguimos al estudiar la apelaci6n en el 

comparado, es la de ubicar nuestro C6digo de Procedimientos 

en algunas de las corrientes que en el mundo han seguido -

las diferentes legislaciones respecto de este tema. 

Como qued6 expuesto en este capítulo,, estudiamos a la ape-

laci6n en varias legislaciones, logrando advertir los puntos de --

coincidencia entre éllas respecto de este concepto. Todas aceptan -

que es un medio de impugnaci6n, que reune las características de un 

verdadero recurso, que se encuentra al.alcance de las partes o ter

ceros con interés legitimo para lograr la modificaci6n o revocaci6n 

de una sentencia que les causa agravios, y que un tribunal superior 

será el encargado de conocer y resolver si efectivamente existen, -

en caso contrario, confirmará la resoluci6n recurridaº 

Desde luego, entre una legislación y otra existen diferen·-· 

cias minimas respecto de los términos, tanto para la interposici6n~ 

como para la expresi6n de agravios. Asimismo, existen otras respec

to de las resoluciones que pueden ser impugnadas por via de la ape

laci6n, sobre todo si se toma en consideración que los medios de i!!l 

pugnaci6n difieren en los disttntos países, así como su organiza--

ci6n judicialo 

Donde sí podemos advertir una diferencia notable, es en rel-ª. 

ci6n con las facultades que se le otorgan al tribunal 'superior en -

las distintas legislaciones, a este respecto existen tres .corrien-

tes perfectamente definidas, la primera que permite al tribunal su

perior· que conozca EX NOVO_ la cuesti6n debatida ·en el juicio segui

do ante el inferior, considerando a ambas instancias como un sólo -

procedimiento; en esta corriente el apelante t'iene una libertad ca

si absoluta para rendir nuevas pruebas, o"fre:cer material que aún no 



habiéndolo heclio valer en la primera 

la segunda; este sistema rige en Europa 

res son Italia y Aler.iania. ~in embargo, 

italiana notamos que su código 

reduciendo cada vez mJs las facultades del 

te limitando la libertad del apelante para 

Igualmente sucede con el derecho alemán, a 

aprobada por la ley del 27 de octubre de 

últimas limitaciones, siguen siendo las 

amplias. 

La corriente contraria es la que limita las 

juez de apelación, sujétándose al examen de 

dos, sin admitir nuevas pruebas, acciones 

ma es el llamado cerrado y en Am~rica del Sur 

estricta, no tiene más su~stanciaci6n que 

ci6n recurrida. 

Por nuestra parte consid'eramos r¡ue todos 

correctos, que aplicando 

instancia, sostenemos que el mejor sistema es el 

siste en permitir la prueba tasada en la segunda 

en casos expresamente deterr.iinados, con el objeto 

so de este derecho. Por 

está en lo justo a este respecto, ya que limita la 

la prueba a los casos excepcionales que sei.iala el Art. 

go de Procedimientos Civiles. 

Así ubicamos a nuestro derecho dentro del sistema ecléctico;, 

pues para que el superior revise la resolución recurrida, se basa/:.. 

en los agi:avios expresados y admite pruebas sólo en casos excepct~~, 
nales, obvio resulta decir que este métocfo lo adoptamos de lá l'e'~l.§. 
laci6n espa~ola. 



C A P I T U L O III 

CONCEPTO Y CARACTERISTICAS DEL RECURSO DE APE~CION. 

a).- Concepto de apelacidn seglin diversos autores. 

b).- Principios que rigen la apelacidn. 

e).- Naturaleza Jurídica. 

d).- Objeto de la apelacidno 

e).- Doble instancia o doble gradoo 

f).- Legitimacidn en el recurso. 

g).- Apelacidn adhesivaª 



A).• CONCEPTO DE APEI.ACION SEGUN DIVERSOS 
AUTORES. 

Vamos a investigar el concepto que de este recurso tienen a1 
gunos autores, para estar en posibilidad de precisar sus caracteres 

especificas. Para éllo, procederemos a citar el pensamiento de los

más modernos y así: Ramiro Podeti nos dice respecto del derecho ar

gentino, que, "El recurso de apelacicSn es el remedio procesal median 

te el que un tribunal de grado superior, generalmente colegiado, r~ 

visa la sentencia de primera instancia, el material de conocimiento 

y el derecho en el cual se funda, y la confirma, revoca o modifica, 

con el fin de hacer justicia en el caso concreto." (35) 

No estamos de acuerdo con algunos aspectos de la opinión an

terior. En primer. lugar, porque el tribunal superior no sólo revisa 

sentencias, sino también otras resoluciones; por lo mismo, conside

ramos que es más técnico emplear el término resolución judicial. -

Por otra parte, se advierte que en el derecho argentino se emplea -

el procedimiento del conocimiento "ex novo," es decir, que el supe

rior dispone de amplias facultades para volver a examinar la resol~· 

ción recurrida, sistema que no acepta nuestra legislación. Asimismo, 

es incompleto el concepto anterior si tomamos en consideración que

na hace alusión a las personas que pueden interponer el recurso en

cuestión. 

Hugo Alsina expone: "El recurso de apelación es el medio que 

permite a los litigantes llevar ante el tribunal de segundo grado -

una resolución estimada injusta, para que la modifique o revoque, -

según· el caso." (36) 

35.-
36.-

Podeti Ramiro J.- Ob. Cit.- Pág. 113. 
Alsina Hugo.- Tratado Teórico Histórico de Derecho Procesal Ci 
vil y Comercial.- Tomo IX.- Pág. 207.- Segunda Edición.- Ediar 
Soc. Anón. Editores.- Buenos Aires, 19610 



driamos objetarlo en cuanto a que considera únicamente a 

¡;antes con la posibilidad. de apela'X', excluyendo a los terceros 

propio Hinisterio Público que no inte'X'Vinieron en 

mera ins tanciao 

Caravantes nos da su concepto al expresar: "es er recurso -

que hace el que se cree perjudicado 6 ~graviado por la orovidenci~

de un juez ó tribunal, para ante el superior inmediato, con el fin

de que la refome ó revoque a" (37) 

Igualmente, estimamos aceptable este concepto de apelación,-
. . 

. sólo que no todo el que se considere perjudicado p~ede apelar, es -

necesario que sea parte o tercero y con interés -iegÜimo para que _ -

pueda hacerlo a 

Citaremos al maestro e~pañol Leonardo Prieto Castro quien d! 

ce: 11El recurso de apelación tiene por objeto provocar un nuevo ex~ 

roen (simplemente revisorio o total, seg\ln los sistemas) del negocio 

ya fallado en primera instancia, a cargo ce un Tribunal superior, -

a fin de obtener la corrección de posibles errores en que haya pocli 

do incurrir el inferior en cualquiera de los. extremos que comprende 

el juicio lóiüco de la sentencia y, por tanto, alcanza lo mismo a -

la determinación y calificación de los hechos, y a la prueba que a

la fijación y aplicación de la norma; en una palabra: es un nuevo -

examen tanto de los hechos como del derecho, para el c~al (teórica

mente) es líci.to someter al tribunal ad quem nuevos materiales d_e ·.; 

ataque y de defensa, en mayor o menor medida.'' (38) 

Es de criticarse el pensamiento que expresa el autor aludi--

37.- Caravantes José de Vicente ·y.- Tratado Histórico, Critico y Ff. 
losófico de los Procedimientos Judiciales en 1·1ateria Civil.- -
Tomo IV.- Pág. 6.- Imprenta y Libreria de Gaspar y Roig, Edit2 
res.- Hadrid, 1858. 

38,- Prieto Castro Leonardo.- Ob. Cit.- Tomo II.- Págs. 304 y 305. 
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do, pues no menciona las personas que pueden hacer valer el recurso 

de apelaci6n. Asimismo, advertimos que aunque no precisa el nombre

del sistema de conocimiento de la segunda instancia, indudablemente 

que se inclina por el del conocimiento ex novo. 

Manuel M. Ibañez Frocham indica: "Por la apelaci6n o alzada

el litigante que considere no haber alcanzado el reconocimiento de

su derecho en primera instancia; o que se crea perjudicado por la -

sentencia definitiva, o por la interlocutoria que decida articulo 

(incident~) o le cause perjuicio que no pueda ser remediado en la , 

sentencia definitiva, lleva el caso a examen de un segundo tribunal, 

colegiado." (39) 

En este conceptc.., el autor citado limita a la persona del l! 

tigante como la ánica que puede estar en aptitud de apelar, además, 

no indica en qué forma puede remediar el agravio o gravamen sufri•• 

do, es decir, si puede revocarlo, modificarlo, etco 

José Becerra Bautista manifiesta: "Por apelaci6n entendemos

el recurso en virtud del cual un tribunal de segundo grado, a peti• 

ci6n de parte legitima, revoca, modifica o confirma una resoluci6n

de primera instancia." (40) 

Este dltimo concepto es m4s completo, sin embargo, podemos • 

agregar que si bien es cierto que el superior puede confirmar una • 

resoluci6n sometida a su estudio, ésto no es lo buscado por el rec~ 
rrente, pues se propone obtener una resoluci6n más favorable a sus• 

intereses, pero ~o la misma confirmada, critica que también le hac! 

mos·a nuestro c6digo adjetivoº 

.Nos atrevemos a proponer nuestro concepto en el que pretend! 

39.- Ibañez Frocham Manuel M.· Tratado de los Recursos en el Proce• 
so Civil.- Pág. 179,- Tercera Edici6n.- Bibliográfica Omeba.-
Buenos Aires, 1963. 

40.- Becerra Bautista .José.~ El Proceso C'ivil en México.- Págº 494.
Segunda Edici6n.- Ed:!.torial Porrúa, S.A.- México, 1965. 
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. Nos atrevemos a proponer nuestro concepto en el que pretend~ 

39.- Ibañez Frocham Manuel M.- Tratado de los Recursos en el Proce
so Civil.· Pág. 179.- Tercera Edici6n.- Bibliográfica Omeba.·
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40.- Becerra Bautista José.- El Proceso Civil en México.· Pág, 494.
Segunda Edición.- Editorial Porrúa, S.A.- México, 1965. 
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mos abarcar todos los requisitos que le son características al re-

curso de apelacidn, quedando redactado en los siguientes ténninos: 

Apelación, ES EL RECURSO QUE OTORGA lA LEY A LAS PARTES O -

TERCEROS LEGITIMADOS QUE SE CONSIDERAN AGRAVIADOS POR UNA RESOLUCION 

JUDICIAL, CON EL OBJETO DE QUE UN TRIBUNAL SUPERIOR EN GRADO, REVO

QUE O MODIFIQUE AQUELLA. 



tener presente al abordar este tópico, que los prin

que rigen el recurso de apelación varian en las diversas le

gislaciones del mundo, según adoptan el sistema libre, el rigido o

el ecléctico. Por lo que a nuestro derecho vigente corresponde ya -

dejamos anotado que adoptamos de la legislación española el sistema 

ecléctico, dentro del cual las pruebas son tasadas y el superior s2 

lo debe resolver si son o no justificados los agravios expresados -

por el apelante. 

A continuación vamos a enumerar los principios que rigen la

apelaci6n tomando como base el pensamiento de cduardo Pallares, y -

de conformidad con el referido sistema que rige en nuestro código 

adjetivo. 

1. - ~n primer término d,iremos que la apelación es un verdad~ 

ro recurso, esta consideración lo distingue de los procesos autóno

mos de impugnaci6n a los cuales ya hicimos referencia. 

2.- La apelación nunca surge de oficio y se hace valer en -

forma verbal o esérita, por una de las partes o bien por un terce-

ro, cuando consideran lesionados sus intereses. 

3.- El objeto de la apelación ~iempre es una resolución ju-

dicial y sólo contra ésta.puede hacerse valer, a excepci6n·hecha de 

aqu~llas que por disposici6n de la ley son inapelables. 

4.- La finalidad de la apelación consiste en la revocación o 

modificación de la resolución imPugnada, pues el apelante jamds se

propone su confirmaci6n. 

s.- El único recurso que abre la segunda instancia. 

6.- Este recurso puede hacerse valer en una sola ocasión, y

en el caso de que sea desechado por alguna circunstancia, - - - -
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el apelante no podrá interponerlo nuevamente aún estando en tieQpo, 

esto es lo que la doctrina denomina la consunci6n de la impugnaci6n. 



e).- NATUhALcZA JU~IDICA. 

Para la explicación de la naturaleza jurídica del recurso de

apelación, es necesario precisar si constituye un nuevo juicio o es 

un nuevo examen de la resoluci6n recurrida. Indudablemente que este 

problema lo tenemos resuelto en capítulos anteriores, ya que como -

sabemos nuestro país al igual que una mayoría de los latinoamerica

nos adopta el sistema ecléctico que nos legaron los españoles, den• 

tro del cual el tribunal superior revisa la resolución impugnada 

con base en los agravios expresados por el apelante, pero carece de 

facultades para admitir nuevas acciones o excepciones, pues no deb~ 

mos olvidar que la apelación es revisión y no creación~ 

Por lo tanto, debemos concluir que la naturaleza jurídica de· 

la apelación es la de un verdadero recurso, cuya finalidad consiste 

en modificar o revocar la resoluci6n impugnada, formándose con este 

motivo un proceso de segunda instancia, autónomo, con vida propia,

totalmente independiente de la primera, que no constituye otro jui• 

cio, sino un exam~n de la resoluci6n recurrida con sujeción a los • 

·agravios expresados por el apelante y la contestaci6n a los mismos~ 

en caso de que exista. 



D).- UB.füTO DE LA APELA.Ciml. . . 

El objeto de la apelaci6n lo constituye la resolución recu-

rrida dictada por un juez de primera instancia, contra la cual el • 

apelante sostiene los a~ravios o gravámenes que le causa. ~s muy !.m 

portante saber la distinción que existe entre el objeto y la final! 

dad de la apelación, ya que ésta consiste en la revisión que efec-~ 

túa el superior de la resolución recurrida, con el propósito de co• 

rregir y evitar posibles errores, teniendo como lirnite los agravios 

expresados por el apelante y la contestacidn si la hay. 

Cabe notar que el concepto de apelación que adopta nuestro • 

código procesal en su Art. 688, confunde lamentablemente el objeto

con la finalidad. En efecto, el precepto citado indica que este re· 

curso tiene por objeto que el superior confirme, revoque o moclifi-· 

que la resolución dictada por el inferior, y no es verdad, pues co· 

mo ya hemos anotado, el objeto lo constituye siempre una resolución 

judicial. 

Por (iltimo, serialaremos otro error que consiste en afirmar -

que la apelaci6n tiene por objeto confinnar la resolución recurri-

da, aún interpretando la palabra objeto como finalidad, veu1os que -

es inexacto que el apelante busque la confirmaci6n de la resoluci6n 

impugnada, esto tiene lugar precisamente cuando resultan improcedeg 

tes los agravios expresados, no logrando por tanto revocar o modif! 

car la resoluci6n que se ataca. 



E).- DOBLE INSTANCIA O DOBLE GRÁDO. 

Todos los paises que reglamentan el recurso de apelación aceQ 

tan el sistema denominado del doble grado o doble instancia, y alg~ 

nos más consideran inclusive hasta una tercera. Es indudable que lu 

necesidad del sistema bi-instancial se justifica por los errores en 

que frecuentemente incurren los jueces dada s'u naturaleza humana, -

debido a esta posibilidad, se hace indispensable un segundo examen· 

de la resoluci6n, pues si no fueran falibles los juzgadores, se ha· 

ría innecesario el desahogo de una nueva revisión. 

La segunda instancia es característica de la apelación, es • 

exclusiva de élla, ya que en otros recursos si bien es cierto que ~ 

también se tramitan ante el tribunal superior, no abren la segunl.l.1 •• 

instancia. 

La apelación es un medio de control del derecho y por lo 

tanto, el hecho de que una resolución sea revisada por un tribunal

colegiado, produce un estado de seguridad a los interesados resp·~ct~ 

de su confirmación· o revocaci6n. Es beneficioso, en el caso de q·.it: • 

el inferior pudiese tener algún interés en el negocio, y si un tri· 

bunal distinto revisa la resolución, ~sta adquiere mayor consiste:;

cia. En resumen, consideramos no sólo útil, sino necesario el CO!~-

trol que ejercita el tribunal superior con respecto a las resoluc~~ 

nes del inferior. Sin embargo, estamos convencidos de que el n6r.icr•:• 

de recursos debe limitarse y lás facultades del superior reducir:-.:· -

al mínimo, con el objeto de que se evite el ejercicio inmoderado d€ 

los medios de impugnación que se hacen valer en perjuicio de la~ 

partes que intervienen en el proceso. 

Los autores que están en contra del sistema de la doble in~

tancia, opinan que es innecesaria porque ~astaría con la designación 

de jueces probos y capaces con los que se evitarían nuevas revis i,.,. 



nes, sostienen que va en perjuicio de la econoc,1ía procesal, 

prolongan los juicios indefinidarnente, desprestigia al poder 

cial cuando se obtienen fallos contrarios etc. Proponen una sola 

instancia con la que se lograría mayor rapidez, reduciendo 

del proceso, limitando la acci6n del litigante de mala fé, y 

do el desprestigio de los jueces y magistradosº 

Estas opiniones las consideramos exageradas, aunque no 

mos de reconocer que existen litigantes de mala fé que buscan 

siguen prolongar el procedimiento valiéndose del recurso 

ci6n, y que algunas legislaciones dan a.~plias libertades a 

tes para que ejerciten e .interpongan nuevas acciones y 

y ofrezcan nuevas probanzas al tribunal superior. 

Sin embargo, no hay que olvidar que la apelación 

da con otra finalidad, es decir, para subsanar errores involunta-~~ 

ríos o de mala f~, teniendo en cons.ideraci6n que aun existiendo juQ 

ces honestos y capaces, seria Lnposible corrc3ir la imperfección ele 

la naturaleza humana, y por ende, el sistema del doble grado se ju.§. 

tificaría de todas formas como una necesidad del proceso. 

!?or estas consideraciones estar.tos en favor del sisteina Ciec1a~' 

doble instancia, con la salvedad de que el proceso de ap2lac!6ndcibe 

- 1 - -

1 

ser breve y sin que se permita un conocimiento EX-NUVO del tribUna{ ' l 
superior, sino que éste debe ajustarse exclusivamente al estudib 

'.:;;·,-;, 

los agravios expresados por.el apelante. 
i 
.[ 

1 
i i))· y· 

Nuestro c6digo de procedimientos civi.les adopta 'ef si.s"tkinÍ:I. . ] 
----- ~-,:-~~""~\L",:~~i~;>~~/~J.~~- -~ 

citado, no obstante que encontramos algunas cuestioncs,aisiadas que 

podrían considerarse uni-instanciales como por ejera~lo{TtYs·-~~nten-
~ -' : ·, 

cias dictadas en juicios cuyo interés no excede de cinco mil pesos, 

o bien las que resuelven 'una competencia, estas resoluciones causan 

ejecutoria por ministerio dé ley de acuerdo con lo que establece el 

i\rt. 42 6 Fracción I de dicho ordenamiento; queremos decir que fuera 



de esas excepciones, 

doble instancia o doble grado 

cultades del superior. 

Para terminar, vamos a referirnos al tópic~» 

la doctrina con el nombre "Renuncia C::xpresa de la Uoble 

Este concepto advierte un claro 

las disposiciones adjetivas son consideradas de orden 

lo tanto no se puede renunciar a 

camente el Art. 55 del C6cligo de Procedimientos Civiles. Como úni- · ·.e · ··.·· 

ca excepci6n a esta regla encontramos lo preceptuado por el a~í:Íc~ 
lo 619 del ordenamiento citada, el cual autoriza la renuncia a la

apelaci6n en el caso especial del juicio arbitral. Además, inter-

pretando las fracciones I y II del 427 de nuestro código, encontr~ 

mos dos clases de renuncias tácitas a la segunda instancia, ya que 

en la primera fracci6n se consigna la posibilidad de que las par--

tes manifiesten su conformidad respecto de una sentencia, y al ha-

cerlo, evidentemente que están renunciando a la segunda instancia; 

igualmente por lo que se refiere a la segunda de las fracciones -

citadas, si la sentencia definitiva no es apelada dentro del térm! 

no que establece el articulo 691 del código adjetivo, también se -

renuncia tácitamente al ejercicio del acto que inicia la segunda -

instancia. 



F).- LEGITIMACION EN EL RECURSO. 

La facultad que la ley otorga a las partes o terceros para • 

interponer el recurso de apelación, es lo que doctrinalmente se co• 

no~e como legitimaci6n para la impugnación. Sin embargo, como un r~ 

quisito previo a esta legitimaci6n está el gravámen, perjuicio o 

agravio sufrido por la persona que intenta interponer este recurso. 

Respecto de las personas que pueden apelar, varían segón el• 

concepto de apelacidn que se acepte, pues debemos tener presente 

que algunos autores, entre éllos Hugo Alsina, considera que s6lo 

los litigantes pueden interponer el recurso de apelacidn agregando• 

que: "Los terceros no pueden interponer recursos en los procesos en 

que no inte-rvengan, pero pueden hacerlo desde que ·se incorporan a -

la relaci6n procesal, porque en ese momento as\ll!\en la calidad de -

partes." (41) 

Desde luego, no estamos. de acuerdo con este criterio, en pr!, 

mer lugar porque estimamos que los terceros interesados pueden in·· 

terponer el recurso de apelación aunque no hayan intervenido en el

proceso de primera instancia. Además, tampoco aceptamos lo que este 

autor sostiene respecto de que los terceros pasen a ser parte en el 

proceso. 

Nuestra legislaci6n sostiene que pueden apelar los litigantes 

que creyeren haber recibido algún agravio, asi co~o los terceros -· 

que hayan salido al pleito y los demás interesados a quienes perju· 

dique la resolución judicial. 

llebemos tomar en cuenta que no basta ser parte en el juicio 

de primera instancia para tener derecho a interponer el recurso de• 

apelaci6n, sino que es necesario que exista un gravamen o perjuicio 

41.- Alsina Hugo.- Ob. Cit.- Tomo IV.- Pág. 191. 



en cont'l"a del 'l"CCU'l"rente para que nazca lo que la doctrina denomina 

interés. 

En efecto, para que una persona sea parte o tercero en un -

juicio y pueda apelar de uná resoluci6n, necesita acreditar su in-

terés, el cual surge precisamente del gravamen suf"L"ido en su perju! 

cio. De consiguiente, vamos a analizar lo referente a las personas

que pueden impugnar por este medio, pasando posteriormente a exami •· 

nar concretamente lo que la doctrina y nuestra legislaci6n entien-

den poT interés y por gravamen o agravio. 

Generalmente son las partes las que pueden apelar de las re• 

soluciones judiciales que se dictaron en el juicio en el que inter

vinieron, pero adem4s, es necesario que éstas tengan interés legi-

timo para hacerlo con base en el gravamen o perjuicio que sufran en 

sus intereses, no pudiendo apelar la parte que obtuvo todo lo que -

pidió o 

Por lo que se refiere a los terceros con interés que puedcn

apelar, podemos hacer una distinci6n respecto a los que intervienen 

en el juicio y aquéllos que no lo hacen y se mantienen a la expect! 

tiva porque su derecho depende de la sentencia definitiva. 

El A'L"t. 23 del dddigo de procedimientos vigente se refiere -

a los terceristas que intervienen en el juicio aún en el caso de -

que se haya dictado sentencia ejecutoriada, cuando aduciendo un --· 

derecho p'L"opio, intente exclulr los derechos de cualquiera de las • 

partes o 

Respecto de los terceros ajenos ·a la relaci6n procesal, dij! 

mos que pueden apelar porque es indudable que su derecho puede de-· 

pender finalmente del derecho del actor o del demandado en· un jui-· 

cio. Fero hay que advertir a este respecto, que también pueden va-

lerse del juicio de amparo, s6lo que previamente debe darse cumpli

miento al principio de definitividad, porque cuando no se agotan -· 
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los recursos ordinarios que como medios de impugnaci6n establece •• 

nuestro c6digo adjetivo, es improcedente este proceso aut6nomo de - . 

impug~aci6n, atento a lo que establece el.Art. 73 Fracc. XIII de -

la Ley de Amparoº 

Podríamos expTeSat' que el inte'X'és es el derecho de apelar, -

es decir, que quien ha sufrido alguna lesi6n o perjuicio con motivo 

de una resolución judicial, tiene interés en que tal erroT se corr! 

ja, a través de la impugnaci6n. Algunos autores como Carnelutti ex· 

plica el interés en Telaci6n con el vencimiento en la resoluci6n im 
pugnada, agTegando que típicamente vencida es la parte a la cual le 

es rechazada su demanda. 

En resumen, para que exista interés ya sea de alguna de las• 

partes que intervinieTon en el proceso o de un tercero, es necesa•• 

' rio que previamente exista un agravio, por ello se dice que resulta 

ineficaz la apelaci6n de quien obtuvo todo lo que pidió. 



Su denominación no es apropiada, significa -

el recurso de apelación adhesiva, no se -

une a los fines.de la apelación principal, sino que busca lo contr'ª' 

es decir, destruirlos. 

Nuestro concepto de apelación adhesiva. fué tomado indudabl~ 

del derecho español, aunque actualmente existen algunas dife-. 

con aauella legislación, principalmente por lo que se refi~ 

la extinción de la apelación adhesiva y el término en que ésta 

interponerse. 

En efecto, en la legislación espanola, cuando el apelante se 

desiste de la apelación principal, la adhesiva subsiste y se trami

ta por separado. Nuestro derecho no se apega a este criterio, cons! 

apelación adhesiva debe correr la suerte del recurso -

y si éste termina, también concluye la a¡ielación adhesi--

b:notras legislaciones, como por ejemplo la alemana, difiere 

de la nuestra en cuanto al hecho de que si el apelado se adhiere -

dentro del ténnino en el cual pudo recurrirse la resolución judicial 

de primera instancia, la apelaci6n adhesiva subsistirá. a pesar de -

que el apelante princi¡:ial llegara a desistirse. Ahora bien, en el -

caso de que el apelante se adhiriera fuera del término legal, entog 

ces la adhesiva sigue la suerte de la principalo 

Goldsraith nos indica al respecto: "íU sujeto pasivo del re-

curso se puede adherir al mismo en un escrito que debe presentar al 

Tribunal "ad quem11
, aunque haya renunciado al recurso o se le haya

desestimado el interpueGto por ser inadmisible, pero no si lo ha -

sido por infundado." (42) 

42 .- Goldsmith.- Ob. Cit.- l'ág. 409. 
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Como podemos observar, el derecho alemán es muy li~eral res-

'pecto ~l hecho de qur pueda adherirse el apelado al recurso princi

pal durante todo el procedimiento de segunda instancia, hasta antes 

de que se dicte sentencia. 

Por lo que se refiere a nuestro derecho positivo, el Art. 690 

del Código de Procedimientos Civiles nos da.una definici6n· con la -

cual no estamos del todo satisfechos, en dicho precepto se estable

ce: "La parte que venci6 puede adherirse a la apelaci6n interpuesta 

al notificarse su admisi6n, o dentro de las veinticuatro horas si-· 

guientes a esa notificacidn. En este caso, la adhesi6n al recurso -

sigue la suerte de ésteo" (43) 

Haciendo una breve critica de este concepto, pensamos que se• 

ria más técnico indicar que puede adherirse a la apelación princi-· 

pal el apelado, en lugar de hablar de la parte que venció, en aten

ci6n a que el que obtuvo lo que pidi6, no puede apelar, atento a lo 

que establece el Art. 689 de ese mismo ordenamiento. La idea del 

legislador fué otorgar el derecho de apelación al que venció pero -

no obtuvo todo lo que pidió, porque de otra manera resultarían con· 

tradictorios los preceptos citados; por tal consideración, adverti· 

mos la necesidad de cambiar su redacci6n empleando el término ----

apelado. 

Por otra parte, al afinnarse en el articulo que comentamos 

que la apelación adhesiva seguirá la suerte de la principal, nos P! 

rece inadecuada por su generalidad, po~que los fines perseguidos en 

ambas indudablemente son diferentes, ya que puede darse el caso de~ 

que la apelación principal tenga éxito y no po-r ello debe conclu:!-r

se que la adhesiva también lo tendrá. 

43.- Código de Procedimientos Civiles vigente.- Ob. Cit.- Mg. 3730. 
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En consecuencia, consideramos que en la redacci6n de este -· 

precepto se debi6 expresar que la apelac16n adhesiva sigue la suer

te' de la principal s6lo cuando ésta se extingue antes de dictarse sen 

tencia, ya sea por desistimiento del apelante, o bien porque se ha• 

ya declarado desierto el recurso de apelaci6n por no expresar agra

vios en tiempo, o porque se haya desechado por frívolo o improceden 

te. 

No obstante todo lo anterior, nuestra legislaci6n acepta la

apelaci6n adhesiva, en virtud de la cual el apelado puede acogerse

ª la apelaci6n interpuesta por el apelante, generalmente resulta -

ser el vencedor en la primera instancia el que hace valer la apela

cidn adhesiva, pero no necesariamente, en virtud de que puede darse 

el caso de que la parte que venció pero no obtuvo todo lo que pidi6, 

interponga el recurso de apel~ci6n principal, y el vencido induda-

blemente tendrá el derecho de interponer su apelacidn adhesiva. 

Asimismo, nuestro derecho positivo, señala un t~rmino breve

de 24 horas contados a partir del momento de que se le notifique la 

admisi6n del recurso principal, el juez de primera instancia atento 

a lo que establece el Art. 693 de nuestro código, interpuesta la -

apelación en tiempo, debe admitirla y señalar en qué efecto la adm! 

te, ·y por lo tanto, desde el momento en que surte efectos la notifi 

cacidn de ese auto, corre el tét'ITlino de 24 horas para interponer la 

apelación adhesivaº 

Como se podrá observar, a 'este respecto nuestra legislaci6n

positiva es muy limitativa, pues vemos en otras como la alemana, -

que existe una libertad para interponer el recurso de apelaci6n adh_i 

siva durante todo el procedimiento de segunda instancia, hasta an-

tes de dictarse sentencia. 

Por tal consideraci6n, podemos deducir que la verdadera nat~ 



75 

raleza de·la apelacidn adhesiva es la.de.un auténtico.recurso, que

puede interponerse aún después de haberse extinguido el ténnino que 

señala el Art. 691.del código de la materia, .considerando asimismo· 

a la apelacidn adhesiva, como un.recurso supeditado a la suerte de

la apelacidn principal por lo que se refiere a su existencia duran

te el procedimientoº 
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Como dejamos dicho en capitulo anterior, nuestra legislaci6n

adopt6 del recurso español el sistema mixto de apelaci6n, en contT~ 

posici6n al libre que rige en los paises europeos como por ejemplo: 

Italia, t\.lemania etc., es decir, el recurso de apelaciún se encuen• 

tra reglamentado de tal manera que el tribuna.l superior 1lnica'.íle.nte• 

estudia los agravios expresados por el apelante no operando la su:-~ 

plencia de la queja •. '\der.1ás, en segunda instancia las pruebas s6lo

proceden en casos muy excepcionales, mismos que precisa nuestro c6:

digo procesal en su articulo 708. 

Ahora bien, el concepto de apelaci6n se encuentra redactado • 
... 

en el artículo 688 de nuestro código adjetivo que a la lei.1:'~ áie:.~r~, .· 
"El recurso de apelaci6n tiene por objeto que el 

revoque o modifique la resolución del inferior." (lf4)' 

n este precepto podernos hacerle las siguientes observaciones: 

en primer lugar, sabemos que el objeto del recurso de apelaci6n --

siempre lo constituye una resolución judicial, y que la finali.dad -

del mis~o consiste en la revocación o modificación de dicha resolu-

ci6n, por tanto, opinamos que impropiamente se utiliza en este art.! 

culo la palabra objetoo 

Por otra parte, el apelante jamás se propone que el ti:il:unal

superior confirme la resoluci6n 'recurrida, porc¡ue ésto sólo ocurre

cuando resulta improcedente la apelación, o sea, cuando el apelante 

no logra con la interposici6n del recurso que se re'loque o rnodifi-

que la resoluci6n dictada por el inferiorº 

44.-

lior último, esta definici6n no indica quién puedein~erponer~ 

C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Y:.T~~iito-:.;,
rios r'ederales.- Ob. Cit.- Pág. 3~7., 



·: a~~avio, los terceros que hayan salido al juicio y los demás inteis. 

sados a quienes perjudique la resolución judi'Cialo - L'':< 
,:·.,-.. :}:.=.·:::'.: 
··--:!:: -

"No puede apelar el que obtuvo todo lo que pidi6; pero el: ven : \,- 'i' ! 

cedor que no obtuvo la restitución de frutos' la indemnización de ..: .,.:.: :!> 
y perjUkios o el pago de costas, podrá apelar también.'' ;4JJ'.~;;;":f~ 
Consideramos acertado el contenidode.este precepto, en:t:t.ten{'.f'--''o;~k 

. ~:F~ic5n acque se indica con precisión que-x:o_s6to1as parte~_pu~ai~Í:§2-i\_·~~i~?fü(; 
.· ·•-- -·. '• ~petar; . sirio·- también los terceros córi(i.b.tef:és~ cuando una t'eso l~c~t'6né· ; :' ·~· :f 

judicial perjudique ._sus, de~ec11JE- ~:ita~f:rd6riieniCi({'<le;:~-i;i6:~;-;~~~~~~~2~f~;;,i.r_·;'.-•. -_}:¡;. -

artículos comentéld?~,: s<i d-~~~*~H~t ~~1/~~~~~-i{f~-fü~;~~pf1~~1~e--.~J~;~¿i-• - _.,. 
1 

adopta.11\le~tro ~6ctiio~:: . ··~';:\x~:·<·;:.~,c. -~.·~'.··; _ .. ,-); /:/•: ····-;_· :./~,/~ i 
Por· n~~~t:r{;él.~te, -considerafuó¿·.co;;r¿é:tÓ diélió'U:Jn~~~tb;;c¿i, ~··•···-··· -

las. sa:lvecl~de~ i ~\le hi6imos referencia. Sin einbargo1 autore,·~; C.~~~;:_ 
José Cas.t:i.fió La~rañaga ·y Rafael de l'ína sos tienen que pueden ape-:~ 
lar: la parte vencida en la primera instancia quien busca u~ nuevo~' 

examen y fallo .. del problema debatido. No estamos de acuerdo con es

te criterio por varias razones; en primer lugar, ya precisamos que

na s61o las partes pueden apelar, sino también los terceros con .in

terés; en segundo lugar, no es necesario que una de las partes re-:

sulte vencida para que le nazca el derecho para apelar, pues de --

acuerdo con el Art. 690 del ordenamiento citado, el vencedor tam--

bién puede apelar cuando no obtuvo todo lo que. pidi6. Por_ últ.irno-, 

también es inexacto que por medio de este recurso se efectúe un ~- -

45.- Código de Procedimientos Civiles para ell)isti'ito y Territorios 
Pederales.- Ob. Cit.- Págo 372., ·:~-;;<~.~.,· 
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nuevo examen de la cuestión debatida, pues esto sólo sucede en los 

paises que siguen el sistema libre de apelación; en nuestro dere-

cho positivo por medio de ~ste recurso se obtiene un examen de los 

agravios expresados por el apelante y el tribunal superior detenn! 

na si son o no fundados, encontrándose impedido para estudiar en -

su integridad el negocio sometido a debate en la primera instancia. 

~lBUOTECl.\ CEMTf<r.~( 

~ ~~.~ ~! td, 

lW3llOTEC~ c~~rrnl\t 
u·.~. J .• ;1 .. 



B).- RESOLUCIONES APEI.ABLES. 

Con el objeto de seguir 'l.Dl orden en la exposición de este t~ 

ma, precisaremos lo que debe entenderse por resolucidn judicial, e 

inmediatamente después, entraremos a estudiar la clasificación que 

de las mismas hace nuestro C6digo de Procedimientos Civiles vigen

te, y por último, determinaremos qué resoluciones admiten el recu!: 

so de apelación y cuáles son inapelables. 

En primer lugar, diremos que la resoluci6n judicial es el a~ 

to jurídico procesal en virtud del cual un juez dicta una decisión 

en un proceso determinado, la que debe ser ajustada a las disposi

ciones tanto del procedimiento como del derecho sustantivo. Cuando 

no sucede asi y el· juzgador se aparta de estos lineamientos, se d! 

ce que su resolución contiene un error "in procedendo" o un error

" in judicando", surgiendo en estas circunstancias el gravamen o -

agravio en perjuicio de una de las partes o de algún tercero con -

interés legitimo, quien en áltima instancia podrá impugnar dicha -

resoluci6n mediante la interposición del recurso procedente. 

Nuestro código procesal no expresa el concepto de resolución 

judicial, sin embargo, la divide en decretos, autos y sentencias.

En efecto, el Arto 79 nos dice: "Las resoluciones son: I.- Simples 

detenoinaciones de trmnite y entonces se llamarán decretos; II.- -

Detenoinac1ones que se ejecutan provisionalmente y que se llaman -

autos provisionales; III.- Decisiones que tienen fuerza de defini

tivas y que impiden o paralizan definitivamente la prosecusi6n del 

juicio, y se llaman autos definitivos¡ IV,- Resoluciones que prep~ 

ran el conocimiento y decisidn del negocio ordenando,admitiendo o

desechando pruebas, y se llaman autos preparatorios; v.- Decisio-

nes que resuelven un incidente promovido antes, o después de dict~ 

da la sentencia, que son las sentencias interlocutorias; VI.•·Sen-
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l;eti.C:ias definitivas." (46) 

De la clasificaci6n anteriormente expuesta, vemos que es bas

tante completa y que casi abarca todas las resoluciones que en una .. 

contienda judicial pueden dictarse, a pesar de '.ello, sostenemos que 

hay autos que no pueden considerarse como provisionales, ni tienen

fuerza de definitivos, y mucho menos podríamos calificarlos como -

preparatorios, como ejemplos de estos autos citaremos los siguien-

tes: cuando el juzgador dicta uno en virtud del cual cita a l8S pa~ 

tes para o!r sentencia, sin que se le reciba a una de"l!llas alguna

prueba que oportunamente ofreci6. Otro caso seria el auto que otor• 

gara m~s de tres días para que se desahogara la vista en un inciden 

te de ejecutorizaci6n de sentencia, indudablemente que estas reso~~ 

ciones se encuentran innominadas, no obstante, también pueden ser -

impugnados mediante el .recurso que procedaº 

Por tales consideracionés pensamos que debería agregarse una

fracci6n más al articulo 79 del c6digo adjetivo, que comprendiera -

esta clase de autos, la denominación podría ser la de AUTüS SII-ii.'LZS, 

o bien como los d~nomina el Lic. Willebaldo Bazarte Cerdán 11 nUTOS -

DE TlwlITE COHPLI!.JO'' o 

Pasaremos ahora a indicar qué resoluci~nes son apelables y -

cuáles no lo son, comenzando por las sentencias definitivas que son 

las de más importancia para concluir con los decretos, p~oveidos -

que son los de menos trascendencia en el proceso. 

Las sentencias definitivas a que hace referencia la fraccion

VI del Arto 79, siempre son apelables, con la única excepci6n de -

aquéllas cuyo interés no exceda de cinco mil pesos, de confonnidad

con lo que establece el Art. 426 Fracción I de nuestro código adje-

46.- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territo--
rios Federales.- Ob. Cit.- Págs. 51 v 52. 
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tivo, pues éstas causan ejecutoria por ministerio de ley, por lo • 

mismo, no hay duda al respectoº Dada su importancia, el legislador 

consideró que no fuera el mismo juez que la dictó el encargado de· 

modificarla o revocarla, as! lo expresa en el Art. 683 que dice: • 

"Las sentencias no pueden ser revocadas por el juez que las dic--· 

ta." (47) 

Respecto a las sentencias interlocutorias a que se refiere -

la Fracc. V del Art. 79, indicaremos que 4stas también son resotu-1 

ciones apelables cuando lo es la sentencia definitiva, as! lo est.ll. 

blece el articulo 691 en su parte final, admitiéndose en el efecto 

devolutivo o en ambos efectos seg6n paralice o no el curso del ju! 

cio, atento a lo que establecen los Arts. 696 y 700 fracci6n I!I, 

Ahora bient las resoluciones más complicadas indudablemente• 

las constituyen los autos, pues presentan cierta dificultad para -

precisar cuándo son apelables, cuándo no admiten recurso y cuándo· 

son revocables, tomando en consideraci6n que nuestro código de pi·2 

cedimientos no resuelve el problema al decirnos que los autos se-

rán apelables cuando lo sea la sentencia definitiva; esta regla no 

la aceptamos porque no siempre se ajusta a la realidad, ya que --

existen una infinidad de autos que no son apelables, a pesar de -

qu~ la sentencia 11 lo es. 

Conviene buscar un criterio m4s firme pat'a que cc>n toda cla· 

ridad podamos dete'rtllinar qué autos son apelables y cuáles revoca-

bles, a efecto de que poda.~os afirma~ 11 son apelables todos los • 

autos a c¡ue se refieren laa frac~Lone• lI, UI y IV del Art. 79 <l$l 

c6c1Lgo procesal. 

Josf Becerra Bautilta dice q,. 1610 son apelables: "los nut;o5 

que ponen t4'lm1M O paralizan el juicio, haciendo imposible SU co,n 

47.• Código de Pt"ocedimientos Civiles pa!'a el Distrito y Territo-
rios Federales.- ub. Cit,• Pág, 371. 
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los que no pueden ser modificados pal' sentencia defii1itiva. 11 (43) 

UilleLaldo l':.a::a.rte Cerdán, nos explica dos sistemas para lo--· 

ZTar diferenciar los autos a~iclables y los 

que el proceso es 'Una situación juridica y que existen actos 

jue'!: que alte-ran dicha. situación jur!cica pero hay 

jan subsistc~1te. A los que modifican esa situaci6n 

nomina actos jl.lrisdiccionales y afirma que éstos son ~,., ....... ~ui.c 

diferencia de los que alteran el proceso, a los 

·ministrativos y asevera que son revocables, 

mos que: esta regla no es absoluta, pe.ro sí. 
. ~ ' 

Otro criterio explicado por es te áutOr; 

el métod~: de exclusión y el concepto de gTavamen 

· deral1do que ·es t~ último critedo es 
.. ··' ., ·-· ,. »'. '····,.-;----. ' .--- ·- ·- -·· . 

. . cuándd Jri ~~to .es'. ~pelable y cuándo 

· Éri'segu.ida vamos a examinar los autos 

refiere la Fracc. IV del Art. 79, estando 

que éstos ·son apelables, con excer,ción de 

banzas o mandan abrir a. prueba un juicio, 

el recurso de respor:.sabilid.ad, según los arts. 2 77 Y: 298, como por.l¡: ·· 

mos advertir estos autos no son revocables. 

En cuanto a los autos definitivos que impiden o paralizan la• 

prosecuci6n del juicio a. que ha.ce alusión la Fracc. III del tantas" 

veces mencionado Art:. 79, cabe afinnar que éstos siempre son a~ela". 

bles, por su misma natu-rale:i:¿ no pueden ser revocados por el juez -

que los dictó ya que su jurisdicción se encuentra a~otada. 

Por lo que respecta a los autos provisionales que precisa laM 

43.- Becerra bautista José.- Ob. Cit.- Pá~. 499. 
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Fracc. II del Art. 79 del C6digo de Procedimientos Civiles, son -

siempre apelables, no obstante que pueden llegar a ser modificados 

en la sentencia definitiva. Sin embargo, para que resulten modifi

cados durante el procedimiento, se requiere substanciar el respec

tivo incidente que se resuelve con una senten~ia interlocutoria, -

asilo ordenan los Arts. 209, 211, 217, 252 y 253 del ordenartliento 

legal mencionadoº 

Como se desprende .. todos los autos que se relacionan con -

las fracciones II, III y IV del citado Art. 79 son apelables .. sur• 

giendo asi la pregunta obligada de cuáles son los autos que pueden 

ser revocados y que se refieren a los sefaalados por el Art. 684, -

indudablemente que se trata de los autos que consideramos innomin~ 

dos a los que Bazarte Cerdán denomina "autos de trámite complejo". 

Ahora bien, respecto de éstos, debemos seguir la siguiente regla:

si causan un gravamen.irreparable en la sentencia, son apelables y 

si no lo causan, entonces estamos en presencia de autos revocables. 

En cuanto a-los decretos~ o sea, a los que se refiere la --

Fracc. I del Art. 79, son siempre revocables y nunca admiten el •• 

recursQ de apelaci6n, atento a lo que establece el indicado Art~ • 

684. Consideramos correcto el contenido de este precepto, Y.ª que • 

son providencias que en lo m4s minimo afectan los presupuestos prg, 

cesales y pueden ser modificados por el mismo juez que los dictó. 



C)o- INTEF.POSIClüN DEL fJ::CURSO. 

Dejamos explicado en inciso anterior de este mismo capitulo, 

que las resoluciones judiciales pueden impugnarse a través del recu.! 

so c!e apelaci6n, vamos a exponer ahora la. fonna en que debe intet"po

ners e, no sin antes indicar quiénes pueden apelar y en que t~rmino -

dehen hacerlo. 

Al analizar los diferentes conceptos de apelaci6n explicados 

por los procesalistas que citamos anteriormente, hicimos notar el -

hecl\o de que coinciden en aceptar que además de las partes, trunbién

los terceros con interés legitimo pueden interponer esta clase de r~ 

curso. Nuestro c6di30 procesal es claro a este respecto, y en su ar

ticulo 689 nos dice lo siguiente: "pueden apela't': el litigante si -

creyere haber recibido algún agravio, los terceros que hayan salido

al juicio y los demás interesados a quienes perjudique la resolución 

judicial. 

''No puede apelar el que obtuvo todo lo que pidió; pero el 

vencedor que no obtuvo la restitución de frutos, la indemnización de 
-- ~'.-e- --

de.ñas y perjuicios o el pago de costas, podrá apelar también." (49) 

De este concepto que recoge nuestra ley procesal, debemos ig 

terpretar que cuando el legislador indicó que puede apelar el "liti

gante11 que creyere haber recibido algún agravio, su d•~. -'.!O fué com--

pt:ender en dicho vocablo tanto al actor como al demandado.· Hacemos -

esta. aclaraci6n, porque existen autores como Rafael de ~ina que sos

tiene de manera diferente al expresar que~ 11 Litigante es verdadera--

mente, la persona que siendo parte act~ en el proceso; no lo es --

aq1.iélla que se coloca en situación de rebeldia. 11 (50) 

49. - Código de Procedimientos Civiles para el Distrlto y 'for.citorios 
·federales.- Ob. Cit.- Págs. 372 y 373. · 

50.- De .t'ina f<.afael.- Principios de Derecho Procesal Civil.· Pág. 
157.- Segunda Edici6n.- Librería Herrero Editorial.- t11éxico, 
1957. 
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sea que este autor considera que el carácter de litigante se adqui& 

re con la concurrencia a juicio, sin embargo, consideramos que no

es del todo cierta esta aseveraci6n, pues es innegable que el con

tumaz tiene derecho a interponer el recurso de apelaci6n si creye

re haber recibido algún agravio, a pesar de no haber comparecido -

en juicio. 

El término legal en que debe hacerse valer el recurso de ap~ 

laci6n, es de cinco dias si se trata de sentencia definitiva, y de 

tres si es sentencia interlocutoria o auto, dicho téTillino empieza

ª computarse a partir de que surte sus efectos la notificación de

la resolución que se impugna, as! lo ordena el Art. 691 del código 

de procedimientos. Existe adem4s un párrafo en el mencionado pre-~ 

cepto legal que dice textualmente: "Se exceptúa la apelaci6n con-

tra las sentencias de los juicios en rebeldía, cuando no fuere not.! 

ficado personalmente el demandado, o cuando se tratare de la apel~ 

ci6n extraordinaria." (51) 

No alcanzamos a comprender el verdadero sentido de este párr~ 

fo, p\les tal parece que nos indica la existencia de un plazo espe

cial para interponer la apelaci6n ordinaria en los casos de los -

juicios en rebeldía cuando el demandado no es emplazado personal-• 

mente, cosa inexacta, pues el c6digo no señala en ningún otro apa! 

tado un plazo especial en ese caso concreto. Por lo que pensamos -

que el legislador quiso referirse al recurso de apelaci6n extraor

dinaria. Consecuentemente, pens&l'.os que se redactó mal este párra

fo y en el caso, debi6 concluirse de la siguiente manera: ••• 11
0 

sea, cuando se tratare de la apelación extraordinariao" 

En conclusi6n, diremos que estando en tiempo y debidamente_~ 

legitimado el apelante~. éste puede interponer el -recurso en forma-

51.- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territo-
-rios federales.- Ub. Cit.- Pág. 374~ 



verbai'o e'scrita pero con mesura en el trato, absteniéndose de insu1 

tar al·juez que dictó la resolución impugnada. Así se desprende de• 

los arts. 691 y 692 del código citado, por lo que, deduciendo, con-

sideramos que basta con que el apelante manifieste verbalmente que-

interpone el recurso de apelación contra determinada resolución y -

que dicha manifestaci6n conste en autos, para que el juez admita o-

rechace el recurso, La interposición verbal generalmente se hace en 

las audiencias. 

La escrita se hace acatando. las indicaciones anteriores y -

precisando igualmente la mención de que es el recurso de apelaci6n

el que se hace valer en contra de la resolución impugnada..,no siendo 

necesario fundar_ el escrito, ya que nuestra legislación no lo exige 

aunque algunos autores como José Becerra Bautista afirman que sí d~ 

be hacerse, indicando además las disposiciones que fundan su admi-

si6n y los efectos en que procede, consideramos útil la opinión dc

este autor, porque constituye una costumbre provechosa que orienta

al inferior al admitir el recurso, pero repetimos que la ley no lo

exige. 

-'.< -=-- _-



procede: en.el efecto devolutivo, en 

y en el efecto preventivo según sea la resolución que 

Desde luego, sus consecuencias son diferentes en cada -

Nuestro código adjetivo entiende por.efecto devolutivo, cuan 

admite la apelaci6n sin que se suspenda el procedimiento o la 

ejecución de la sentencia, y en ambos efectos, cuando se suspende -

la ejecución de la sentencia y si es auto o interlocutoria cuando -

paralizan el procedimientoº Ahora bien, respecto de su denominación 

no estamos de acuerdo, ya que el efecto devolutivo en realidad no -

devuelve la jurisdicción al superior como se pensó en la.antigue--

dad, en cuanto a la apelación admitida en ambos efectos, nos parece 

que su denominación está al margen de toda técnica jurídica, como -

lo indica Manuel Ibañez Frocham "La expresión "en ambos efectos," -

utilizada universalmente no tiene sentido: ¿es que un caso puede -

ser y no ser al mismo tiempo? ¿Es que cabe una apelaci6n con efecto 

y sin efecto suspensivo al mismo tiempo? Se intenta explicar que el 

efecto suspensivo no puede existir solo, sino que lleva tras si el

efecto. devolutivo que es propio de toda revocación de sentencia." 

(52) 

En conclusi6n)bastaria para terminar con esta incorrecta de· 

nominación, que se hablara tan sólo de apelación con efecto suspen

sivo y apelación sin efecto suspensivoº 

La Apelación en el Efecto Devolutivo.- Esta modalidad admisg 

ria del recurso de apelación, nos indica que si la resolución ~ecu

rrida es sentencia definitiva, no se suspende la ejecución de la --

52.- Ibañez Frocham Manuel.· Ob. Cit.- Pág. 1.89. 
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misma, debiéndose remitir los autos originales al superior y dejan

do copia certificada de la sentencia recurrida con las demás cons-

tartcias que el juez estime necesarias para su ejecuci6n. Ahora ---

bien, si se trata de un auto o sentencia interlocutoria, tampoco se 

impide el curso normal del proceso, con la salvedad de que el infe

rior deberá remitir al superior, el testimonio de las constancias -

que señalen tanto el apelante como el apelado. 

La regla que se aplica en materia de apelaci6n, la explica -

el Art. 695 del código adjetivo, este precepto expresa, que genera! 

mente la apelación deberá ser admitida en el efecto devolutivo y --. 

que s6lc se hará en el efecto preventivo o suspensivo, cuando expr~ 

samente lo prevengan otras disposiciones. 

Por otra parte, existe contradicci6n entre los artículos 694 

y 697 del Código de Procedimientos Civiles, pues el primero·indica

que en el escrito en que el apelante haga valer el recurso, debérá

señalar las constancias que a su derecho convenga, y el segundo de-· 

los preceptos citados, indica que el apelante deberá solicitar el -

testimonio dentro-del tercer día computados a partir de la admisión 

del recurso, por nuestra parte nos inclinamos por el 697, en aten-

ción a que el apelante al interponer su recurso aún no sabe si va a. 
, 

ser admitido ni en que efecto, es necesario que primero se le admi-

ta y después si procede se le otorgue ténnino para que señale cons-

tancias. 

En ambos efectos.- Cuando ·la apelaci6n es admitida en ambos

efectos, se quiere decir que la jurisdicci6n del inferior queda su~ 

pendidas y por lo tanto, no podrá ejecutarse la sentencia definiti• 

va impugnada, y sólo por excepción podrá seguir conociendo el infe

rior en lo relativo al depósito de bienes embargados, cuentas, gas

tos y administraciones. En lo referente a' las sentencias interlocu-
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torias y autos, ocurre lo mismo, es decir, al interponerse el recu3:• 

so de apelac16n se paraliza la tramitación del juicio. 

Procede la admisión del recurso de apelación en el efecto -

&uspensivo, cuando se trata de sentencias definitivas dictadas en -

juicios ordinarios, de autos o sentencias interlocutorias con fuer

za de definitivos que paralizan o ponen ténuino al juicio haciendo

irnposible su continuación, y por último, en los casos que la misma• 

ley así lo determina. 

Admitida en este efecto la apelación, se envían los autos -

óriginales al superior para que se tramite el recurso, emplazando a 

las partes para que comparezcan a hacer valer sus derechos. 

Efecto Preventivo.- Interpuesta la apelación y admitida en -

este efecto, se acordará tenerla presente para el caso de que se 

apele de la sentencia definitiva, siempre y cuando el recurrente 

insista ante el tribunal ad quem con su pedimento, porque si no lo

hace, quedará sin efecto la apelación interpuesta y admitida en el

efecto preventivo. Procede contra las resoluciones preparatorias y

contra las que desechen alguna prueba, a él se refiere el artículo-

694 en su parte final obvio es decir que no suspende el curso del -

procedimiento. 



SUESTANCIACWN DE LA APE!ACION COWI'M 
DICTADAS EN JUICIOS UkDINJüUOS, 

el recurso de apelaci6n en esta clase de juicios

y admitido por el inferior, éste deberá indicar en qu~ efectos pro

cede: en el devolutivo, en el suspensivo o en el preventivo, empla

zando a las psrtes para que comparezcan ante el superior a deducir

sus derechos. 

Una vez que el tribunal ad quem recibe los autos originales. -

o el testimonio en su caso, dentro de los ocho días siguientes deb~ 

rá dictar un auto por virtud del cual resolverá si fué bien admiti

do por el juez de primera instancia, asi como si el efecto fué el -

correcto, pudiendo devolver los autos al inferior si considera ina§. . 

misible la apelaci6n planteada, y si ordenara revocar la califica-

ci6n del grado, se procederá en su consecuencia, asi lo establece -

el Art. 703 de nuestro código procesal. Si es de admitirse el recu! 

so, en este mismo auto deberá poner a disposición del apelante el • 

toca para que exprese los agravios que le causa. la resolución recu• 

rrida dentro del término de seis días. 

En el supuesto de que el apelante expresara agruvios dentro • 

del término indicado, podrá en este escrito ofrecer pruebas, ajus·· 

tándose a lo que e~-µresamente señala el Art. 708 del Código de Pro

cedimientos Civiles; consecuentemente, el tribunal superior tendrá

por ofrecidas las que considere procedentes) reservándose el acuer

do Tespecto de· su admisi6n. 

Del escrito de expresi6n de agravios se correrá traslado al -

apelado por igual término para que proceda a contestarlos pudiéndo

se oponer a que se reciba a prueba el procedimiento de apelación, -

razonando asimismo las causas por las cuales consi<lera improcedente 

la petici6n del apelante. Si no se opone a que el pleito se abra a.

prueba> puede ofrecer las probanzas que a su derecho convenga. 



En i:l . c~so de que el apelante y apelado' ha~.~~; 9j~e;cido sl.ls - ~ 

res'pectiy~s pri.iebas, el tt'ibunal resolverá sól:>re,'.s~'~diiií.sión ctei1tro · 

del t~rc~{:Ú~·, y en caso de admitirlas' ab~i~~:t~~~s~éi:n\;~~14.~'f~~.ceh.. 
Ci?n~~/B()'potlrá. exceder de veinte días. En e~fe ini.~~b·~~·ff ies~l.- · 

ver~ l~f\lo~a en que las recibe, es decir, e1~;·Íri'.J:tt;;;~,~ oil1'd en la. 

' es6;(~~\--~~idenando su preparación oportuna de conformi~~~!con lo.--
.. '. ~ :: . :.:;.:·:,-·;· ~-'':-,-' ' :. ,"- - , ·~ '{ ·º~-

dis p {iei' s'to,ken ~l Título VI de nuestro c6digoLprocésaf~:· 
,'··--•-: 

,.R<Íb'ibid6 el material probatorio,_ o contestados i6é a.,;.ravios 
_'-~. :.'::-'• . .:---•::,-;~~<:_;~_ ";'.c:-:;,--~7: '.;:....<, _;-:~-,--; -'- • - - _• T - - .: ____ -- -<' -• •-,-- ,:_:::·.:....~_-_:-::;'-··=--:= ~C:;;:: ~-.-_:•;.: ;,-~:.:-<;., ., ~--~'.-':>- ;· c-:7! ' • < 

.· •. ·ctari~oL~§gS,~~~8f:te·cierin,p:fueba.s, .¡;e~ p~sa:i4t~ÚP~~rí.~~4¡;~·~ 1;1~eg~tos ·. -

qll<~~~~~~~§ di§~? ct!as. comunes para amoa~·{P,!~t~~:,¿~~~;·.lo establece~ 
-··: el al:'dC:ú1C::d712 Hel~·cÓctigci'atl]et:ivo·~~: · x· °' .•... ~:~~.~-~.~ ··-·~ 

. .. •• .. ::?~~··6f~l~a; .•... t:.r~ns·c~rr~do:•e~·;t:éi'nl1nd;~~f~:·~t~i~~'no: ~e6ihi<los 
en su caso< ibs.•alegatos, se cita~á él i~~ ik~ff~s .~~~~:o!~·; s~1Ú:~t1cia 

','., .-·--/ ·: -··:~ ':·' .• '"« -~-

denfro cle loso~ho.dia~ siguientes. - .· •; ,· -



F) .-- SUHSTÁNCIACiüt:! DE U APELACiüi:\ CüNTl\A 
RESOLUClüfü.:S DICTADAS EN JUICIOS SUH\.kIÜS, . ' . . 

La diferencia de trámite en el recurso de apel~cÚ~ \i'nter;:.- .

puesto en contra de resoluciones dictadas en juicios oTdiniri.C>~ ,y-

sumarios, radica fundamentalmente en que estos últimos:~~c~~~~~~;:.-
gan con mayor celeridad. 

Las fases principales del procedimiento tanto eh.utr 2aso cg, 

mo en otro, son las mismas, sólo que mús breves en la~.·;~i:a2ldri~--, 

das con juicios sumarios. Así tenemos que los tértlli~~~~~~ra·e~pf~~ 
sar agravios y proceder a contestarlos se 't'eduC:eri ;i-,t~~~-:ci':f.a~, pu". 

-- ~-' ·.,_'--' ,.'._ : . -:- ~·~:::-:<.:.:·:. º~:·,: _', 

diendo las partes en ambos escritos ofrecer ?-rileo1:fib·'°"cbm'o(se\des-.; ~--·· 
'-"'•-, ·_.·;,,__,;-'. .. _• -·~· :··N· 

les. 

::c::t::::::~::~::::::·:::~:::u::~::~:~~~}~~~~W~,11~!:r 
·· -~-; --'·' i>~' 'o.~/ .. ' _.. ,,.. - - ··,' ·, 

expresado por José Becerra Bautista al_ inÚda~bt~':YWRV~Ü~itrÓ" de::· 
! ;· :,'_·r: :,::---.~~!-. : .-·;-,;'~_,:> ·, :· < . ~ 

recho, los alegatos, en pdncipio, son escritos y).hs ;i..rd:6rmes en-

estrados deben ser verbales." (53) --· -- - -~-=--:-;-

Respecto de la sentencia, debe dictarse en la misma audien

cia, engrosándose al tercer día. E;xiste un caso de excepc~6n, cua.Q 

do las p't'llebas son voluminosas, en tal supuesto, la sentencia se -

dicta dentro de los ocho dfos de celebrada la audiencia. 

ror último, debemos hacer notar que tratándose de sentencias. 

interlocuto't'ias o de autos, se substanciarán con un escrito Cle--cfa:.. 

da parte, sin que haya informe en estrados. El c6digo no '.dic~;~~i-" 
también pueden someterse a prueba es tas resoluciones~; p~f9· c~rts.id~ . - ":.,:_ -,..~~- :.-. 

ramos que sí es posible, ajustánd<1se en todo é:aso~~Xl.~~ 9~spo'SiciQ 
.'"'.~ :._.:::}:~{-:-,:-: .~<'.-\,· ; 

nes referidas en el inc:iso anterior. 

53.- Becerra Bautista José.- n)), _Cit.- Pág •. S40_~. 



CADUCIDAD DE LA SEGUNDA INSTANCIA. - J..>ESER 
CION DEL kECUkSO. -

No existe en nuestro c6digo de procedimientos alguna dispo

sicí6n que se refiera a la caducidad en el proceso de apelaci6n, -

por lo que haremos un estudio a este respecto a fin de cerciorarnos 

de si algunos casos que traen consigo la extinci6n de la segunda -

instancia, reunen los requisitos de la caducidad. 

Entendemos por caducidad, la extinción de la instancia como 

sanción a la inactividad procesal de las partes en un lapso deterrn,! 

nado. Al respecto Eduardo Pallares nos indica: "Caducidad. - S in6ni

mo de Perenci6n. La caducidad es la extin~i6n de la instancia judi· 

cial porque las dos partes abandonen el ejercicio de la acci6n. El

abandono se manifiesta porque ninguna de éllas hacen en el proceso

las promociones necesarias para que éste llegue a su fin." (54) 

Consecuentemente, pensamos que la caducidad podría interpr~ 

tarse éomo la presunci6n legal de un abandono tácito del proceso -

por parte del actor y demandado, es decir, es una inactividad pro e~ 

sal de ambas partes. 

Para poder detenninar si en el proceso de apelaci6n existe

º no caducidad, es necesario que precisemos a partir de qué acto -

procesal se abre la segunda instancia. Consideramos que se inicia -

con la resoluci6n dictada por el superior cuando recibe los autos -

originales o el testimonio de apelación en su caso, en virtud de la 

cual ratifica o ·revoca tanto la admisión del recurso como la calif! 

caci6n del grado que hizo el inferior, ordenando en ese mismo auto· 

que se ponga a disposici6n del apelante el toca correspondiente pa

ra que exprese agravios dentro del ténnino legal. A partir de este

acto procesal no encontramos ningún caso de caducidad en la segunda 

instancia, sino sólo de preclusi6n que no traen como consecuencia -

54.- Pallares Eduardo.- Ob. Cit.- Pág. 109. 



directa 

La deserción del recurso a que hace referencia el Art, 705 -

de nuestro código procesal, no es en verdad un caso típico de cadu-

cidad, si tomamos en consideración el concepto tradicional que expu

simo& de este vocablo, a pesar de lo que expresa ei autor Eduardo -

Pallares cuando afinna: "La llamada deserci6n del recurso no es sino 

un caso de caducidad de la segunda instancia." (55) 

La deserción del recurso de apelación opera cuando el apelan 

te no expresa los agravios en el término de ley, debiendo hacer di-

cha declaración el superior sólo a petición de parte, de donde se -

desprende que la deserc.i6n tiene lugar cuando existe inactividad del 

apelante y no de ambas partes como sucede en la caducidad, pudiéndo• 

se dar el caso de que el apelado promueva dentro de dicho t~nnino -

sin que su promoción interrumpa el plazo en el cual el apelante deba 

expresar sus agravios. 

~or otra parte, en la deserción del recurso no existe un laQ 

so determinado, ya que los plazos de 6 y 3 días que señala nuestra -

ley, según se trate de resoluciones dictadas en juicios ordinarios -

o s.umarios, no es un término fatal ya que existe la posibilidad de -

que tales plazos se prorroguen, en el caso de que el apelado no so-

licite oportunamente la deserción. 

Ahora bien, el hecho de que la deserción opere exclusivamen

te a petición de parte, significa otra diferencia con el concepto 

tradicional de caducidad, pues esta última opera de pleno derecho no 

requiriendo inclusive de declaración judicial. 

La única similitud que encontramos en la deserción del recu,r 

so y la caducidad, es el hecho de que ambas ocasionan la extinción -

55.- Pallares Eduardo.- Ob. Cit.- Pág 0 84Q 



-, 96 

.de la instancia, sin embargo, suman más las diferencias que tienen -

entre si, por lo que podemos concluir finalmente que en segunda ins

tancia no existe la caducidad. 

Hay otras omisiones realizadas por las partes que constitu-

yen preclusiones de sus respectivos. derechos, tales como no ofrecer

pruebas en los escritos de expresión de agravios y contestación de -

los mismos; no producir sus alegatos en tiempo, etc., sin que estas

preclusiones extingan la instancia. 



Debemos recordar que nuestra legislación adopta del derecho

espáñol el sistema ecléctico de conocimiento en el proceso de apela

ci6n, dentro del cual el superior no tiene facultades para examinar

nuevamente la resolución recurrida, es decir, no se admite un cono-

cimiento ex novo, sino que el tribunal superior tiene limitadas sus

atribuciones. En primer lugar, no puede aceptar nuevas acciones, de

rechos o excepciones que no hayan sido materia de la litis en la pr! 

mera instancia, además no puede examinar libremente la resolución r~ 

currida sino únicamente los agravios expresados por el apelante, y -

no opera la suplencia de la queja en caso de existir anomalias en la 

resolución impugnada que no se hicieron valer por el apelante, es 

de considerarse que tácitamente las admitió al no señalarlas como 

agravios. 

Por las consideraciones expuestas resulta importante compren 

der lo que la doctrina y nuestro derecho entienden por agravio, asi

como la expresi6n de los mismos ante el superior. 

Sin que pretendamos precisar una definición del concepto de

agravio, pensamos que es el gravamen que experimenta cualquiera de -

las partes en el proceso, a virtud del error cometido por el juzga-

dor al dictar una resolución judicial. Dicho error como ya hemos de

jado asentado, puede ser procesal o de fondo, por lo que,la persona

que se considera perjudicada procede a impugnar dicha resolución en

busca de que sea revocada o modificada por un tribunal superior. 

Expresi6n de Agravios.- Una vez que es admitida la apelación 

por el superior, corre un término de seis días si se trata de una -

resoluci6n dictada en un juicio ordinario, o de tres si fuere en un

juicio sumario, el apelante debe dentro d~l mismo expresar los agra

vios que le cause la resolución recurrida. 



H).- CONCEPTO DE AGRAVIO. 

Debemos recordar que nuestra legislación adopta del derecho

espáñol el sistema ecléctico de conocimiento en el proceso de apela

ción, dentro del cual el superior no tiene facultades para examinar

nuevamente la resolución recurrida, es decir, no se admite un cono-

cimiento ex novo, sino que el tribunal superior tiene limitadas sus

atribuciones. En primer lugar, no puede aceptar nuevas acciones, de

rechos o excepciones que no hayan sido materia de la litis en la pr! 

mera instancia, además no puede examinar libremente la resolución r~ 

currida sino únicamente los agravios expresados por el apelante, y -

no opera la suplencia de la queja en caso de existir anomalias en la 

resolución impugnada que no se hicieron valer por el apelante, es 

de considerarse que tácitamente las admitió al no señalarlas como 

agravioso 

Por las consideraciones expuestas resulta importante compren 

der lo que la doctrina y nuestro derecho entienden por agravio, asi

como la expresión de los mismos ante el superior. 

Sin que pretendamos precisar una definición del concepto de

agravio, pensamos que es el gravamen que experimenta cualquiera de -

las partes en el proceso, a virtud del error cometido por el juzga-

dor al dictar una resoluci6n judicial. Dicho error como ya hemos de

jado asentado, puede ser procesal o de fondo, por lo que,la persona

que se considera perjudicada procede a impugnar dicha resolución en

busca de que sea revocada o modificada por un tribunal superior. 

Expresi6n de Agravios.- Una vez que es admitida la apelación 

por el superior, corre un término de seis dias si se trata de una -

resolución dictada en un juicio ordinario, o de tres si fuere en un

juicio sumario, el apelante debe dentro d~l mismo expresar los agra

vios que le cause la resolución recurrida. 
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Por lo 'que· se refiere a la obligaci411 de ·c:i.t~rJos'.~preceptos·- ... 

legales violados por el inferior, existe copiosa jurisprudellC:ú de

la Corte en el sentido de que el superior debe estudiar el agravio

expresado por el apelante, a pesar de que éste no indique el preccll 

to violado, pero sí es indispensable que seifale la parte de la res.Q_ 

luci6n que le caus6 agravio y en que consisti6 éste. 

Ti·atándose de sentencias, el agravio puede cometerse no sol a

mente en los puntos resolutivos, sino en todo su contenido pues cn

ocasiones la lesión ocurre en los considerandos, por éllo el apela~ 

te debe seiialar con toda precisión en dónde se encu~ntra la viol.a-

ción cometida, ya que el superior no está facultRdo para suplir es

ta deficienda. 

Por último, si el apelante no indica en qué consistieron las

violacioncs del inferior, el agravio resulta improcedente y el sup~ 

rior se encuentra imposibilitado para suplir la deficiencia de la -

queja. 



lle acuerdo con el sistema ecléctico que rige en nuestro pro-

ceso cie apelación, el •uperior no puede recibir libremente las p't'u~ 

bas que ofrezcan tanto el apelante como el apelado, ni a~n en el c~ 

so de que se relacionen exclusivamente con la expresi6n de agravios 

y contestación de los mismos. el tribunal ad quem tiene que ajusta~ 

se a los casos excepcionales que nue~tra ley le se5ale para que pr~ 

ceda la nrueba en la segunda instancia, mismos que se indican en el 

articulo 708 del Código de Procedimientos Civiles. 

Para proceder a la explicaci6n de la prueba en la segunda in! 

tancia, vamos a dividirla en sus tres fases principales: ofrecimieu, 

to, admisión y recepci6n. 

Po't' lo que respecta al ofrecimiento, éste debe hacerse en los 

escritos de expresi6n y contestaci6n de agravios, relacionándose -

dichas probanzas con la cuesti6n debatida, así se desprende de lo -

que establece el Art. 706 del ordenamiento citado. 

Desde luego, el apelado puede oponerse a la petici6n del ape· 

lante en el sentido de que se reciba el negocio a prueba, esta opo

sici6n deberá hacerse en el escrito de contestación de agravios, o

bien por separado, pero siempre dentro del plazo que le otorga el -

superior para contestar los agravios que hizo valer el apelante. 

El referido artículo 708 del código adjetivo, señala clar&~en 

te los casos excepcionales en los cuales procede el recibimiento de 

pruebas en el proceso de apelaci6n, y dice: ."Sólo podrá otorgarse ·• 

el recibimiento de prueba en la segunda instancia: 

"I.- En el caso en que el que hubiere apelado previamente, -

insistiera en la recepci6n de pruebas desestimarlas en primf:lra ins-

tancia; 

"II.- Cuando por cualquier causa no impute.ble al que solici--



tare la prueba, no hubiere podido practicarse 

cia toda o parte de la que hubiere propuesto; 
: - . __ . ' 

'., _._,_. 

"I II. - Cuando hubiere ocurrido algún hecho que importe exce_Q 

ci6n superveniente." ( 56) 

En cuanto a la prueba confesional, ésta puede ofrecerse en -

cualquier tiempo, a partir del proveido que ordene que se pongan los 

autos a disposici6n del apelante para fonnular agravios, hasta ante~ 

de la celebraci6n de la vista, independientemente de que se haya --

abierto o no el período probatorio en la segunda instancia. Por lo -

que respecta a las pruebas supervenientes, deberán sujetarse a lo -

que establece el Art, 273 de nuestro código procesal. 

Respecto a la segunda fase de la prueba de segunda instan·-

cia, o sea en lo concerniente a su admisión, el tribunal superior d~ 

berá determinar qué probanzas admite y cuáles desecha dentro del te! 

cer dia, computado a partir del auto que tiene por contestados los -

agravios. En este auto de aclmisi6n, el superior podrá optar al reci

bir las pruebas, por la forma escrita o la oral. Sin embargo, si am

bas partes están de acuerdo, el tribunal deberá sujetarse a la forma 

que éllas elijan. Si se ha decidido por la primera de las nombradas, 

se abre un periodo probatorio que no podrá exceder de 20 dias, y si

ha sido la forma oral. se fijará día y hora para la celebraci6n de -

la audiencia correspondiente dentro del mismo ténnino de 20 dias, -

procediéndose en ambos casos a la preparaci6n y desahogo de las prú~ 

bas ofrecidas por las partes corno lo previenen los Capítulos IV y VI 

del Título VI del referido código procesalº 

ütra situaci6n de procedencia de la prueba en segunda instan 

cia, es la que regula el Art. 6'17 del c6digo adjetivo. En este su--· 

¡:.iuesto se trata indudablemente del litigante rebelde, pero además, -

56. - Código de Procedimientos Civiles para <Ü Distrito y Territorios 
Federales.· ub. Cit ·Pág. 383. 
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es importante tomarlo en consideraci6n porque no está comprendido -· 

en los casos limitativos que señala el Art. 708 del c6digo procesal, 

bastando que el rebelde demuestre un impedimento para que pueda com

¡larecer a juicio oponiendo una excepci6n perentoria. 

Otro caso que presenta interés, es el que se refiere a saber 

si el tribunal superior tiene o no facultades que le permiten solicj,, 

tar pruebas para mejor proveer, al respecto José Becerra Bautista mª 

nifiesta: "Pruebas para mejor proveer. Tanto en las apelaciones que

derivan de procesos ordinarios como de los sumarios, el Tribunal de

apelaci6n conserva las facultades que le concede el Art. 279 para -

allegarse pruebas que le sirvan para recibir la contienda en justi-

cia." (57) 

Consideramos que dadas las facultades limitadas que tiene el 

superior en materia de p'I'Ueba, sólo en casos excepcionalísimos se 

justificaría la petici6n de recepci6n de probanzas para mejor pro---

veer o 

Por último,a partir del auto que recae a la contestación de

los agravios expresados, si no se hubieren ofrecido pruebas o recib! 

das éstas, se pasará al periodo de alegatos por 5 dias comunes para

ambas partes. 

57.- Becerra Bautista José.- Ob. Cit.- Pág~ 539. 



del tribunal superior, es la resoluci6n con la~ 

tennina la. segunda instancia, vamos a referirnos en-

seguida· a· la forma de su elaboraci6n y a determinar su contenido· y -

los efectos que produce. 

Con anterioridad hicimos referencia.al procedimiento de ape

lacidn, por lo cual, no ~epetiremos lo explicado, tan sólo indicare

mos que cuando en el toca de apelación se cita a las partes para oir 

~entencia, el presidente de la sala lo turna a uno de los magistra-

dos miembros de la misma para que elabore la ponencia correspondien

te, que no es otra cosa que lU1 proyecto de sentencia, la que en últ! 

ma instancia queda sometida al estudio de los dos restantes para que· 

expresen su conformidad o inconformidad con los ténninos de la mis-

ma; y en caso afirmativo, deben expresar su voto favorable. De esta

manera adquiere validez la decisi6n del tribunal colegiado, no sien

do necesario que sea aprobada por unanimidad, pues basta que lo sea

por mayoria, es decir, es sufici.ente que la resolución contenga dos

votos favorables para que jurídicamente sea válida Y· en cuanto al v2 

to ·disidente, tambi~n debe constar en la sentencia. 

Contenido de la Sentencia.- Desde el punto de vista formal,

esta resoluci6n de segunda instancia debe reunir los mismos requisi

tos que para la primera establecen los Arts. 81, 82 y 86 de nuestro

código procesal. 

Ahora bien, el material de conocimiento en la primera instan 

cia es diferente al de la segunda, ya que el inferior al dictar su -

fallo decide si procedió la acci6ó intentada por el actor, o bien si 

se justificaron las excepciones opuestas por el demandado con base -

en las pruebas aportadas por ambos; en cambio, en la segunda instan

cia lo que habrá que resol11er es si la resolución recurrida está o ., 



base en los agravios 

apelante y los argumentos del inferior. 

por 

El tribunal debe ser congruente con los agravios expresados, 

sin ampliar o modificar los motivos de la inconformidad, como tarnpo-

co tiene facultades para empeorar la situación del apelante, 

Del concepto de apelación que señala el Art. 688 de nucstro

c6digo, podemos deducir el contenido de la sentencia del superior, • 

dicho precepto indica que éste puede revocar, modificar o confirmarN 

la resolución recurrida. 

~n el primer caso, o sea cuando eL tribunal de apelación re• 

voca totalmente la resoluc16n impugnada, considera que los agravios• 

expresados por el apelante fueron fundados y que debe dejar sin efe~ 

to la resolución, en virtud de que se llegó a la conclusión de que • 

al dictarse no se ajustó a derecho y por lo mismo, si se toma en con 

sideraci6n que en materia de apelaci6n no existe el reenvío como en

el juicio de amparo, no hay la posibilidad de que el superior devuel 

va los autos· al inferior para que éste dicte nueva sentencia, sino·· 

que el superior cpn plenitud de jurisdicción, puede resolver lo con

ducente y dictar una nueva resolución, como lo ha determinado copio• 

sa jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En cuanto a la modificación de la resoluci~n recurrida, ~sta 

tiene lugar cuando resultan procedentes sólo algunos de los agravios 

expresados por el apelante, por lo que podrá ser modificada en los -

términos que el superior ordene con las facultades ya indicadas. 

Cuando los agravios resultan improcedentes y el apelante es

condenado por dos sentencias conformes de toda conformidad, el supe

rior debe condenar al pago de· costas de ambas instancias, aunque no· 

lo haya sido en la primera, de conformidad con lo que establece el -

articulo 140 fracci6n IV· de nuestro c6dig'o procesal vigente. 



Efectos.- l..a ·sentencia produce el efecto fundamental de con

cluir la segunda instancia dándole fin:1eza a la resolución impugna-

da, sea la mism·a que dictó el inferior en el caso de confirmación, o 

bien la modifi·cada o revocada zegi:ln sea el caso, ya que contra la -

sentencia del superior no cabe recurso alguno y ún~camente procede -

la petición de aclaración de la misma. Así, .el fall9 de segunda ins

tancia, causa ejecutoria desde el momento en que se dicta de acuerdo 

con. lo establecido por el Art. 426 Fracc. II del c6digo procesal. 

Por último, diremos que el tribunal superior a~n cuando es -

un cuerpo colegiado, al dictar su sentencia puede incurrir en error

y por ende, cometer violaciones a la ley no advertidas a pesar de h~ 

berse hecho valer en los agravios expresados por el apelante, ante -

tal circunstancia s6lo procede contra dicha resoluci6n el juicio de

amparo. 



K).· EXTINCION DE LA. SEGUNDA INSTANCIA.
M:>DO NORMAL.· MODOS ANORMALES • 

Para concluir con este capitulo, vamos a referirnos a los • 

casos en los que por acto& del drgano jµrisdicc.ional o del apelan• 

te, se produce la extincidn ~e la segunda instancia 0 

Podemos afirmar que el modo normal por excelencia que extin 

gue la segunda instancia, lo constituye la sentencia definitiva, -

en virtud de la cual el superior revoca, modifica o confirma la r~ 

solución recurrida tomando como base los agravios expresados por -

el·apelante. En este caso se cumple con la finalidad del proceso -

de apelación, resolviendo si son o n6 justificados los mencionados 

agravios. 

Como formas ANORMALES de extinción del proceso de apelación, 

podemos citar en primer lugar la deserción del recurso, la cual -

c~nsiste en que en el lapso que el superior otorga al apelante pa

ra expresar agravios, éste no lo hace, entonces a petición de par• 

te se le tiene por desierto el recurso intentado de acuerdo con el 

Art. 705 de nuestro código adjetivoº Ya apuntábamos que si bien es 

cierto que este caso trae como consecuencia la extinci6n del proc~ 

so de apelaci6n, no reune todas las caracteristicas de una clásica 

caducidad, en primer lugar porque no se requiere la inactividad de 

ambas partes sino únicamente la del apelante, y en segundo térmi-

no porque no se fija un lapso detet'lllinado ya que el plazo para ex· 

presar agravios es prorrogable en tanto no se pida por el apelado· 

tal desercióno 

Otra fonna anonnal de extinci6n de la segund,-;¡ instancf.a lo· 

constituye el desistimiento del recurso, acto que indudablemente -

corre a cargo también del apelante y que cons.iste en una manifostl! 

ci6n expresa de éste clara y precisa, de ·tal modo que no haya duda 

de que su intención es la de desistirse a su perjuicio del recurso 
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intentad~, quedando as! firme la resoluci6n recurrida. 

Por lo que se refiere a la transacci6n considerada como una -

fonna anormal de extingu.lr la segunda instancia, nos parece impor-

tante _precisar· si se trata de un negocio civil o procesal, para --

ello e:<plicaremos lo que entendemos por transacci6n. 

As! tenemos que de acuerdo con el Art •. 2944 del Código Civil, 

se trata de un contrato bilateral, consensual, oneroso que consiste 

en que las partes para teminar una controversia se hacen concesio

nes reciprocas, de lo que podemos concluir que si tomamos en consi

deraci6n su formación y efectos, nos encontramos ante un negocio de 

naturaleza civil. 

Sin embargo, la transacción realizada por el apelante y el -

apelado en un proceso de segunda instancia, constituye un negocio -

jurídico de naturaleza procesal, ya que con este acuerdo de volunt~ 

des terminan con la segunda instancia. 

Cómo podemos advertir, estas fonnas anonnales de extinci6n de 

la segunda instancia tienen lugar cuando no se logra la finalidad -

óPl recu~so de apelaci6n, pues no se llega a resolver el fondo de -

la cuestidn debatida. 



A continuación vamos a transcribir algunas ejecutorias de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación que han sentado jurispruden

.cia. Seleccionarnos las que están íntimamente relaci.onadas con los -

tópicos tratados en este trabajo, no haremos comentario a cada una

de éllas porque su contenido ha quedado explicado ampliamente en e~ 

pitulos anteriores. 

"APELAClúN GAMNTIZADA Püli. EL AKTICULO 104 CONSTITUClUNAL.- -

lA disposici6n del artículo 104 Constitucional, en el que se esta-

, '-'<m que son apelables las sentencias par.a ante el superior inme-

~ i.~.ato, debe entenderse en el sentida de que la apelaci6n se sustan

ciará de acuerdo con las leyes reglamentarias respectivas, y tratág 

dose de as~ntos de cuantía menor de un mil pesos, la ley no concede 

el recurso de apelaci6n." ( 58) 

"CONPETENCIA POR INHIBITORIA, APELACION CüNTM. INTERLOCUTO--

RIAS DICTAJ.)AS EN LOS INCIDENTES DE.- Confonne al articulo 691 del -

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede·ral, las resolu-

ciones interlocutQrias son apelables cuando lo es la sentencia que

se dicte en el juicio; por lo que, si la interlocutoria recaída en

un incidente de competencia por inhibitoria, se pronunci6 con rela

ción a un juicio de divorcio, en el cual era apelable la sentencia

definitiva debe estimarse que la interlocutoria mencionada admitia

también el recurso de apelaci6no" (59) 

"APELACION, LEGITIMACiuN ACTIVA PAl\A lA.- Confonne al articu• 

lo 689 .del C6digo de Procedimientos Civiles del Distrito y Terri---

58.- Seinanarto Judicial de la Federación. - Tomo XXXIX, Págs, 14Ú y 
1412. 

59.- Ub. Cit.- Tomo CI.- Pág. 750 



torios Federales, el litigante que creyere haber recibido algón -· 

agravio, los terceros que hayan salido al juicio y los dem~s inte

resados a quienes perjudique una resoluci6n judi.cial apelable, pu~ 

den interponer en su contra el recurso de apelación, por tanto, el 

ugravj.o que ocasione al litigante, a un tercero que haya comparec! 

do al juicio o a cualquiera que tenga interés legitimo en obtener

la revocaci6n o modificación de la resolución recurrida, es lo que 

viene a dar la legitimación al apelante para intel:poner el recurso, 

po'rque asi como en primera instancia el interés es la medida de -

la acción en el actor para deducirla, en la segunda es el agravio

la medida de la apelación en el apelante para impugnar la resolu-

ci6n recurrida. De aqui que el que resulte beneficiado o quien niu 

gún agravio resie.nta con la resolución judicial, carece de legiti

maci6n activa para interponer el recurso de apelación." (60) 

"APELACION EN EL EFECTO DEVOLUTIVO, EJECUCIOh DE AUTOS OBJ! 

TO DEL.RECURSO DE.- De los términos de los articulos 694 a 699 del 

C6digo de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, se advierte 

que únicamente tratándose de sentencias definitivas o í.nterlocuto

rias, respecto a las cuales se ha admitido el recurso de apelaci6n 

en el efecto devolutivo, no se ejecutarán, si previamente no se -

o~orga fianza; pero tratándose de éstos, no podría exigirse la ···

fianza para que los mismos no se ejecuten, pues el artículo 699 in 

vacado, se contráe sólo a la ejecución de sentencia. Es inadmiSi-

ble que por cada auto que se dicte en la secci6n de ejecución de -

una sentencia y que sea recurrido en apelación, que se arlmita en •· 

el efecto devolutivo, se exija fianza para su ejecuci6n. El artic~ 

lo 698 ordena que no se suspenda la ejecuci6n de la sentencia, .. -

auto o providencia apelados, cuando haya sido admitida la apelación 

~') - Ob, Cit.- Vol, LVII, Pág. 18. 



en el efecto devolutivo; de manera que si el legislador tuvo cuid~ 

do de enumerar en esta disposici6n, las distintas resoluciones re~ 

pet~o a las cuales prohibe la suspensi6n de la ejecución, no podrá 

entenderse que en el articulo 699, que úrlicamente habla; de senten• 

cias, se hubiere referido también a otras resoluciones, como son -

los autos." ( 61) 

"APELAClON EN EFECTO DEVOLUTIVO.- Si se da entrada a un re-

curso de apelaci6n solamente en el efecto devolutivo, y la parte

que· obtuvo a su favor el fallo de primera instancia, otorga la ~- .. 

fianza respectiva para poder ejecutar dicha sentencia, provisional 

mente sin perjuicio del resultado del recurso hecho valer, pues en 

caso de que éste no prospere, la sentencia dictada surte todos sus 

efectos legales, a pesar de la fianza que sólo garantiza la recep

ción de las cosas al estado anterior a. la ejecuci6n provisional, -

por lo que ningún precepto de la Ley Procesal se viola, sino se da 

valor de ejecutoria a.una sentencia de la que se advierte el recu_!: 

so de apelación, s6lo en el efecto devolutivo, porque tales sente.n 

cias no es ecaxto- que tengan el carácter de ejecutorias, en virtud 

de haberse otorgado la fianza a que se ha hecho referencia." (62) 

"APELACION EN M!\.TERIA SUMARIA. - La sustanciación de la ape

laci6n en materia sumaria, debe constreñirs~a los trámites que se

ñala el articulo 715, párrafo segundo, del Código de Procedimien-

tos Civiles vigente en el Distrito Federal, esto es, la segunda -

instancia sólo debe sustanci.arse· con un sólo escrito de cada par-

te, sin infonne en estrados; de donde se colige que tanto el ape·

lante como el apelado, deben cuidar de que el testimonio que ha de 

expedirse por el juez a quo, para la tramitaci6n del recurso, en -

los términos del artículo 694 del ordenamiento citado, contenga t.Q. 

61.- Ob. Cit.- Tomo XCIII.· Pág. 1194. 
62.- Ob. Cit.· Tomo XLIV.- Pág. 4999. 
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das las constancias de autos necesarios para resolverlo, en·el con 

cepto de que cualquiera omisión en que se incurra, no puede redun

da~ sino en perjuicio de la parte que la hubiere cometido." (63) 

"AGRAVIOS EN l.A APELACION.- Si los agravios hechos valer -

por el apelante se refieren 6nicamente a violaciones cometidas por 

el juez de conocimiento en relaci6n con preceptos del C6digo Proc~ 

sal, el Tribunal que.conoce en segunda instancia no viola ninguna

garantia individual si al analizar esos agravios sólo hace referen 

cia a disposiciones legales del procedimiento y no a preceptos --

aplicables al fondo del negocio, puesto que los citados agravios -

se plantearon en relación con violaciones de preceptos de la ley -

procesal y no de la ley sustantiva." (64) 

"AGRAVIOS.- Caso en que la responsable omite su estudio. -

Cuando la autoridad responsable no estudia los agravios con base -

en que se omite la citación de los artículos que se consideran viQ 

lados, el concepto de violaci6n que sobre el particular se haga -

valer es fundado, siempre que, a6n cuando se haya omitido la cita

de los preceptos ~plicables, se hayan relatados los hechos en que

los agravios se hicieron consistir; porque pesa en el juez el de-

ber, cuando le han sido proporcionados los hechos en que la peti-

ci6n se apoye, de conocer y aplicar el derecho que resuelve la --

cuesti6n, en aplicaci6n del principio que reza así: da mihi facturo 

jus tibi dabo." ( 65) 

"APELACION NATERIA DE IA.- La materia de la litis en la se

gunda instancia, la constituyen los agravios y la resoluci6n recu

rrida y no las acciones y excepciones hechas valer en el juicio. 11
-

(66) 

63.- Ob. Cit·.- Tomo LXIX.- Pág. 1478. 
64.- Suplemento al Semanario Judicial de la Federación del ano de-

1956, Pág. 45. 
65 Ob Cit T L"" r l pA 3~4 • - • . • - orno 1 ):~\1·':'1· •: "8' 4' A 66·- ub. C t.- Tomo ...... e. Pág. 1 t.. 



"APELACION, PRUEBAS EN LA.- Aún cuando el Cddigo de Procedi

mientos Civiles no establece una autorización expresa, para que el

tribunal de apelación pueda estudiar las pruebas que el de primera

ins tancia omitió, lo cierto es que tal facultad corresponde a la n~ 

turaleza del recurso que tiene por objeto suspender la jurisdicción 

del tribunal a quo, para diferirla al de grado." (67) 

"APELACION EN MATE):{IA SUMARIA.- Las apelaciones en materia -

sUmaria no admiten prueba de acuerdo con lo que disponen los artic~ 

los 714 y 715 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el -

Distrito Federal." (68) 

"APELACION, PRUEBAS EN LA.- El Tribunal de Alzada no está -

facultado para tomar en cuenta las pruebas exhibidas ante él, que -

no hayan sido presentados en primera instancia, durante el ténnino

de prueba, cuando no se haya solicitado dilacidn probatoria en la -

apelacidn." (69) 

"APELACION, EXCEPCIONES EN LA.- No es admisible que en segu_n 

da instancia puedan oponerse excepciones. La segunda instancia, ti~ 

ne un amplio contenido de acuerdo con nuestro sistema, porque pue-

den rendirse nuevas pruebas, oponerse excepciones supervinientes e

incluso pueden examinarse excepciones opuestas al contestar la de-

manda, que el juez no examinó. A pesar de ello, durante su tramita

ción sólo podrán argumentarse excepciones supervinientes, no las -e 

que deriven de hechos conocidos por el demandado antes de contestar 

la demanda, pues esto seria contrario a su propia naturaleza." ( 70) 

11APEIACION, FALTA DE REENVIO EN IA.· En nuestro sistema tri

partita de división de poderes acogidos por nuestra constitución, -

67.- Ob. Cit.- Tomo LXIX.- Págs. 1478 y 1479. 
68.- Ob. Cit.- Tomo LXXI.- Pág. 3525. 
69.- Ob. Cit.- Tomo LXXI.- Pág. 3525. 
70.- Ob. Cit.- Vol. I.- Pág. 13. 
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jurisdiccional que antes correspondia al soberano, la -

ejercen los tribunales superiores de justicia, conGiderándose igual 

mente, por ficción legal, que estos delegan a los jueces dicha fun• 

ci6n, entendiéndose asimismo que cuando las partes se alzan contra

sus decisiones, se devuelve a aquéllos, con plenitud, la jurisdic-

ción que habían delegado, significándose que, al resolver el tribu

nal de apelación la apelación interpuesta, puede y debe hacerlo de• 

manera integral, puesto que, por razón de la naturaleza del recur-

so, no hay reenvío el cual ciertamente lo encontramos en el juicio

de amparo, puesto que, como es sabido, cuando la protección federal 

se concede, la autoridad responsable debe restituir las cosas al e_! 

tado que tenian antes de la realización del acto reclamado y dictar 

nueva resolución en la que ha de C\.Ullplimentar la sentencia del amp! 

ro, y se encontraba también en nuestra abrogada casaci6n, en cuanto 

que en élla funcionaba cuando el error que la motivaba era improce

dente (artículos 729 y 730 del Código de Procedimientos Civiles de-

1884); pero, ha de insistirse, el reenvio no existe ni puede exis-

tir tratándose de .la apelaci6n, porque evidentemente, en este recu!: 

so no se decide para que el inferior llene las omisiones o corrija

los errores en que haya incurrido en la resolución apelada, sino 

que, atendiendo a la plenitud de jurisdicci6n de que el superior se 

encuentra investido, debe asi mismo llegar a corregir las omisiones 

o errores cometidos, puesto que puede confirmar, modificar o revo-

car la resoluci6n impugnada; razones por las cuales con la senten-

cia definitiva que pronuncia el a quo, éste consuma totalmente la -

facultad y la obligaci6n que la ley le confiere de fallar, el nego

cio en la primera instancia •11 (71) 

"APELACION, EFECTO DE LA FALTA DE REENVIO EN LA.- Aún cuan

do tales o cuales pruebas hll)'ªn s.ido- suficientemente estudiadas por 

71.- Ob. Cit.- Tomo CXXIX,- f'ág~ 40._ 
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el juez a quo, si estimadas en su valor exacto, no acreditan el 

hecho.que se intentó justificar con éllas, como la apelación no ti~ 

ne reenvío no procede l·:i revocaci6n de la sentencia para el efecto

de corregir una omisión que debe enmendar y decidir el ad quem." 

(72) 

''APEI.ACION, FALTA DE REENV IO EN LA.. - No hay reenvió en la -

apelación y, por ello, siendo evidente que el tribunal ad quem está 

facultado, por virtud del efecto devolutivo del recurso, para estu

diar, con plenitud de jurisdiccidn, las cuestiones admitidas por el 

juez a quo en la sentencia apelada, con mayor raz6n dicho tribunal

ad quem no tiene porqué devolver a su_inferior el expediente para -

que éste pronuncie un nuevo fallo en que haga cita de las disposi-

ciones legales omitidas ya que, precisamente por virtud de tal efe~ 

to devolutivo de la apelación el tribunal de alzada debe hacerlo, y 

en -su caso aplicar las que estime legalmente procedentes." (73) 

72.-üb. Cit.- Vol. XXIII,- Pág. 29 
73.- üb. Cit,- Tomo CXXII.- Pág. 457. 
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CONCLUSIONES o 

1.- La impugnación en general, es el acto jur!dico procesal

ª virtud del cual las partes o terceros con interés se oponen a una 

resolución judicial que les causa gravamen o perjuicio, valiéndose-

para éllo de las fonnas o medios que establecen las leyes procesa--

les. 

2.- Dentro de nuestra legisla~ión, la impugnación es el gén,g_ 

ro .en su sentido lato, que comprende como especies a los recursos y 

remedios, procesos autónomos y juicio de amparo. 

3.- Correspondió al Derecho Romano en el inicio del Imperio, 

el privilegio de haber sido la primera legislación en el mundo que

reglamentó a la apelación como un recurso ordinario. 

4.- Por lo que a nuestro derecho se refiere, el recurso de -

apelación surgió incipientemente reglamentado en la época precorte

siana, es decir, en las disposiciones legales que rigieron la vida

de la comunidad azteca; procediendo únicamente contra las senten---
' 

cias de carácter penal que eran dictadas por tribunales inferiores. 

5.- El recurso de apelaci6n, es el medio de impugnación que

otorga la ley a las partes o terceros legitimados que se consideran 

agraviados por una resolución judicial, con la finalidad de que un

tribunal superior en grado la revoque o modifique. 

6.- El objeto de la apelación siempre lo constituye una res.Q. 

luci6n judicial que se impugna, por tanto, en el articulo 688 de -

nuestro código procesal se confunde al objeto con la finalidad de -

aqu1Hla. 

7.- Somos partidarios de las legislaciones que reglamentan -

en el procedimiento civil la doble instancia o doble grado de juri!, 

dicción, en especial cuando éstas adoptan el sistema ecléctico en -

el proceso de apelacióna 
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8.- La denominación empleada en nuestro código de procedimien 

tos ,para .designar los efectos en que procede, es incorrecta. Consi

deramos que seda m4s técnico hablar de los mismos con los siguien• 

tes dnninos: apelación con efecto preventivo; apelación con efecto 

suspensivo y apelaci6n sin efecto suspensivo. 

9.- Por los conductos legislativos correspondientes, debería 

procederse a refoI'lllar la parte final del primer párrafo del articu• 

lÓ 694 de nuestro código procesal, en virtud de que está en contra• 

dicción con el 697 del mismo ordenamiento. 

10.· A efecto de evitar dilaciones en el procedimiento de -

apelación, la deserción del recurso debería operar de oficio y no a 

petición de parte como se encuentra reglamentado actualmente. 

11.- Debe crearse en nuestro código adjetivo un apartado que 

se refiera exclusivamente a la caducidad en la segunda instancia, a 

fin de que el procedimiento no se prolongue indefinidamente. 

12.- La ... reáucción del término para alegar en la segunda ins• 

tancia que consigna el articulo 712 de nuestro Código de Procedi--

mientos Civiles reformado por el Decreto de fecha 30 de diciembre -

de 1966, es de positivos alcances para la tramitación expedita del

proceso de apelación. 
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